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DIARIO 
*DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEfi0l-i ChATIWA, 

SESION DEL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2820. 

Sc ley6 el Acta del dia anterior. 

Sc mandaron repartir 200 ejemplares, remitidos por 
cl Secretario de la Gobemacion de la Península, de la 
Real órdcn para que las Diputaciones provinciales pro- 
muevan todas las obras públicas que consideren útiles, 
proporcionando trabajo á los jornaleros : otros 200 de 
la oxpedida por la misma Secretaría sobre que no se hi- 
ciese innovacion en la jurisdiccion temporal y eclcsiás- 
tica de la Colecturía general y sus subdelegados, me- 
diante 5 que las Córtes ninguna variacion habian hecho 
todavía en aquel asunto: otros 200 del decreto de las 
Córtes autorizando á las Diputaciones provinciales para 
resolvbr todas las dudas relativas á la formacion dc la 
Milicia Nacional con presencia de lo que prevenia cl 
reglamento de 3 1 de Agosto del presente año ; y otros 
200 que remitió el Secretario del Despacho de la Guerra, 
de la circular expedida sobre el premio medio de loe 
soldados que vuelvan al servicio activo de las armas. 

Se mandó pasar h la comision ordinaria de Hacienda 
la tarifa que remitia la Junta nacional del Cródito pú- 
blico, de los derechos que consideraba debian repartirse 
entre los jueces y escribanos en recompensa de sus tra- 
bajos en las ventas de fincas, habiendo procurado con- 
ciliar dicha recompensa con la economía dc gastos. 

ä Wmisipa comision pasó una exposicion de la ex- 
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wsada Junta nacional sobre que se devolviese al prcs- 
Iítero D, Antonio Rodriguez la tercera parte de un mo- 
ino hrlrinero, que pcrtenecicndo á su capcllanía se ad- 
udicó b la Caja de Consolidacion cn 1806, rcconocién- 
.olc un capital muy superior al que puede sacnrse Ten- 
lida en pública subasta, resultando un perjuicio al es- 
nblecimiento ; al paso que el expresado capellan SC con- 
renia en recihfrla, cediendo la recompensa vencida y no 
atisfecha. 

A la propia comision, otra exposicion de la misma 
lunta con tres listas comprensivas de fincas vendibles 
~crtcnccientcs á los ramos de mostrencos, trmpornlirln- 
les y encomiendas, y un estado dc tierras cedidas por 
:l Rey en el sitio de San Fernnndo y villa de Mejorada. 

Igualmente SC pasó á la comision ordinaria dc Ha- 
:ienda otra cxpoaicion del mismo Crédito público, inscr- 
tando la del comisionado de Valencia acerca de que SC 
icclarase que cl sistema seguido desde cl Rey D. Jaime 
~1 1 se hallaba cn observancia respecto á los arriendo.: 
que se celebrasen entre los agcntcs del establecimiento 
y los arrendatarios de la Albufera de aquella ciudad. 

Sc pasó k la comision de Instruccion pública un;\. 
solicitud de D. José Fcrnandcz Grande para que SC Ic: 
habilitase un curso dc filosofia tio&, ganado cn cl co- 
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legio de Santo Tomas, para seguir el estudio de la jU- ña, y promovido por los ayuntamientos de Gerona y 

risprudencia en la Universidad de Alcalá. Tarragona, sobre que se le permitiese la libre extrac- 
cion del corcho de sus terrenos. 

Tambien se pasaron & la comision ordinaria de Ha- 
cicnda Ias representaciones de las Diputaciones provin- , A la de Infracciones de Constitucion, una cxposicion 
ciales do Vizcaya, Alava y Guipúzcoa sobre que los em- del jefe politice dc Madrid, a consecuencia de la que 
pleados del antiguo régimen se considerasen como ce- ! habia hecho la Diputacion provincial atribuyendolc ex- 

santcs. ’ ceso de autoridad. Esponia que la Diputacion se habia 
1 separado de lo que prcvenia la Constitucion y cl decrc- 
/ to de 23 de Junio de 18 13, y de la practica observad;1 

A la misma comision, la solicitud de D. Angel Saga- 1 por la anterior en los aiíos de 18 13 y 1s 14, scgun SC 
ceta y D. Florencio García, síndicos consultores de Na- / acreditaba de los 66 expedientes que rcmitia. 
varra, pidiendo que se les considerase como cesantes, 
abonándoseles sus sueldos mientras eran colocados. 

Se mandaron pasar á la comision de Marina los: es- 
tados que remitiú cl Secretario dc nqucl Despncho, do Ia 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 1 fuerza existente cn los cuerpos de artilloría o infantcri;r 
Península remitió cl expediente sobre las ocurrencias 1 de marina, v su costo duranto un ano; y tamhicn acom- 
entro el jcfo político, ayuntamiento y vecinos de Va- 
lencia do Alcantara y la villa de Ssn Vicente acerca do 
la Pososion do terrenos de propios y baldíos vendidos 
durante la última guerra con los franceses. Mandaron 
las Cortes que pasase a la comision de Agricultura, con 
urgencia. 

paIíaba otro”estado de los buques tic guerra dcstinatl:)s 
al servicio de guarda-costas en varios punto;j de la Pc- 
nínsula. 

A la comision de Beneficencia pasó una reprcscnta- 
cion del ayuntamiento de hlcaudete, exponiendo el CS- 

tado miserable á que habia llegado la obra pía dc niiíos 
expositos por habbrsele vendido sus fincas, entrando CII 
las cajas de amortizacion 200.337 rs. y ll mrs. del im- 
porte de ellas, y debiendo por réditos 540.087 rs. y 
30 mrs.; y que aunque los vecinos y cl Obispo de Jaen 
habian contribuido para una parte del sustentode loa es- 
pósitos, no podian continuar con sus socorros, por 
cuya razon pedian que se diese órdcn á la comision do1 
Crádito público en dicho Jaen, para que con prcfercnciü 
á todo pago satisfaciese los atrasos á la obra pía. 

A la segunda de Legislacion, la solicitud de D. Juan 
Bautomo, de nacion genovcs, vecino de la villa de He- 
llin, provincia de Múrcia, pidiendo carta de ciudadano. 

A la do Infracciones de Constitucion, una exposicion 
de D. Jo& Alberola, alcalde constitucional de Mucha- 
miel, sincerúndose de la acusacion que le hizo Doña Pas- 
cuala Olcina. 

A la misma comision, una reprcsentacion de D. Ra- 
fael Hernandez, vecino de Mahon. en que SC qucjaba de 
aquella Junta dc sanidad, porque hnbicndo sido dcstina- 
do dc vigilante :i la cueva de Camutells, y escrito desde 
allí UII papo1 á su casa, lc recargó otros tres dias de vi- 
gilancia cn cl mismo sitio, sin abrigo ni comodidad y 
sin haber cometido culpa alguna. 

- 

Quedaron las Cúrtes cntcradas de la exposicion del 
ayontamicnto dc la villa de Trigueros, cn que daba las 
gracias por haberla nombrado cabeza do partido, en cu- 
ya c&,bridad hizo una solemne funcion do iglesia y 
otras demostraciones públicas. 

Oyeron las Cortes con agrado las felicitaciones que 
Irs hacian cl juez de primera instancia de Toro y cl 
ayuntaiuiento del pueblo de Belorado. 

Se mandó pasar á la comision de Comercio q &pe 
die& apoyado por la Diputacion provinéiti de CaMu- 

Se mandó pasar á la comision de Organizacion de 
fuerza armada una exposicion de D. Francisco Caturla, 
coronel vivo de cjorcito, manifestando que por decreto 
de 8 de Junio de 18 15 se previno que los tenientes co- 
roneles y comandantes más antiguos que habian sido 
prisioneros en Francia, y que tambien tenianmas anti- 
güedad que los declarados coroneles en virtud del do- 
creto de las Córtes de 2 1 de Diciembre de 18 12, ascen- 
diesen á este empleo, con la circunstancia de no haber de 
gozar más sueldo que el que á la sazon disfrutaban, y 
con la antigüedad desde dicho dia 21 de Diciembre: que 
posteriormente se mandó que á todos los que se hallaron 
en esto caso se les considerase para su retiro como si 
tuviesen 24.000 rs., segun los años de servicio, de for- 
ma que muchos se retiraron con los expresados 24.000 
reales; y pedia que no siendo justo que el haber cn ser- 
vicio activo fuese menor que en clase de retirado, dc- 
clarasen las Cortes á los coroneles vivos comprendidos 
en el decreto de 8 de Junio el expresado sueldo dc 
24.000 rs. que les correspondia de justicia. 

A la comision ordinaria de Hacienda pasó una soli- 
citud de Doña María-Albertos, hija del difunto D. Juan 
tibar@, capitan que pué de la.compatia &ja de artille- 
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ría en Algeciras, en que expresaba que por haberse ca- 
sado su padre en calidad de subalterno con su madre 
viuda, no disfrutb aquella pcnsion, ni la gozaba la ex- 
ponente; y manifestaba su estado de indigencia para que 
en atencion á los servicios del referido su padre se le 
concediese por vía de limosna la pension que se creyese 
justa. 

Las Cbrtes oyeron con agrado la felicitacion que le 
hacian el gobierno militar y político de Ceuta, con la 
oficialidad y tropa de aquella guarnicion, y el ayunta- 
miento de la villa de Mula. 

Recibieron las Córtes con agrado y mandaron Colo- 
car cn su Biblioteca dos ejemplares del primer tomo de 
Ia obra titulada La Sociedad feliz, que remitió su autor 
D. Vicente Andrés y Almarza, natural de la villa de 
Estepa. 

Sc leyeron las siguientes indicaciones del Sr. Perez 
Costa: 

((Para ocurrir con prontitud y oportunidad 61as UF 
gencias de la PBtria que exijan la repentina reunion de 
Córtcs extraordinarias y salvar la Nacion en cualquier 
apuro 6 peligro, pido que el Congreso sesirva declarar; 

1.’ Que en el. intermedio de la presente á la si- 
guiente legislatura no pueda ausentarse de la cúrte 
ningun Sr. Diputado sin licencia de la diputacion per- 
manente. 

2.” Que ésta solo la pueda otorgar por el térmi- 
no de quince dias poco más 6 menos, y que el núme- 
ro de licencias no exceda del de la cuarta parte del to- 
tal de Sres. Diputados, quedando nota del destino de los 
ausentes. )) 

Se opusieron los Sres. Conde de Toreno y Martel, 
manifestando que seria coartar la libertad á los Dipu- 
tados y privarles de los precisos negocios que debiesen 
algunos evacuar cerca de sus familias; además de que 
seria una providencia alarmante, para la que no habia 
motivo alguno. 

El Sr. VICTORICA: Yo ciertamente no veo motivo 
alguno para que haya de tomarse una resolucion extra- 
ordinaria, que solamente serviria para sembrar en el 
Reino la zozobra y la desconfianza , y tal vez para que 
se sospechase que nosotros tratábamos por medios indi- 
reCtos de prolongar nuestras funciones, 6 al menos 
nuestro influjo, m&s allá del tErmino que prescribe la 
Constitucion. El mejor testimonio que podremos dar á la 
Europa de la marcha tranquila y mesurada con que ca- 
mina nuestra regeneracion política, será el que las C6r- 
tes, despues de haber decretado las reformas que han 
creido mi5s necesarias y que el tiempo les ha permitido, 
se disuelvan hasta el año próximo sin hacer gestion al- 
guna que indique deseo dc volver á reunirse ant.es del 
tiempo seiíalado en cl Código fundamental. Esta conduc- 
ta dará una grande idea de la sensatez y cordura del 
pueblo espnfiol, y dc la solidez con que se halla estable- 
cido nuestro gobierno constitucional. En ningun punto 
de la Península se nota el menor síntoma de peligro, y 
debemos estar seguros de que ninguna nncion extran- 
jera se atrever& á perturbarnos en el goce pacífico de 
nuestra independencia y libertad; pero en cualquiera 
Caso imprevisto podrán ser convocados los representan- 

tes de la Nacion, los cuales volarian inmediatamente á 
ocupar su puesto, siendo llamados por la diputacion 
permanente. Entre tanto, la presencia de los que no 
queden en la córte podrá ser útil en las provincias; 
donde por sus extendidas conexiones servirán de mucho 
para fomentar el espíritu público, y tendrán además 
proporcion para conocer el estado de la opinion y las 
proposiciones que convenga hacer en la próxima legis- 
latura. Así que no considero necesaria ni conveniente 
la indicacion del Sr. Pcrez Costa. 1) 

Declarado el punto suficientemente deliberado, no 
fueron admitidas las indicaciones referidas. 

Se aprob6 el siguiente dictámen de la comision dc 
Milicias Nacionales: 

((Varios oficiales de voluntarios de la Milicia Sacio- 
nal de esta capital, por sí y á nombre de los demás de 
sus respectivas clases, hacen una esposicion al Congre- 
so por el conducto del Secretario del Despacho de la Go- 
bernacion de la Península, solicitando que las banderas 
que se bendicen en este dia no se depositen en las casas 
de ayuntamiento, como prescribe el art. ?‘à del regla- 
mento último, sino que se les permita conservarlas en el 
edificio que llaman su cuartel, en atencion B que así 
succderia si su bendicion se hubiera verificado antes de 
publicarse dicho reglamento, mediante á que el de 18 14, 
bajo el cual estib organizado este cuerpo, no contiene 
aquella condicion. 

La comision, habiendo examinado con detcncion el 
principal fundamento en que los referidos oficiales apo- 
yan su solicitud, no ha podido menos de ver indicada 
una notabilísima equivocacion en el modo de entender 
el art. 13 del último reglamento. Las Córtes accediendo 
á lo que la comision propuso, tuvieron á bien decretar 
((que 10s cuerpos de Milicia Nacional que se hallaban ya 
formados en varias poblaciones subsistiesen con la orga- 
nizacion y fuerza que entonces tenian , conservando su 
uniforme y llevando en adelante el título de volunta- 
rios.)) Pero ni á la intencion del Congreso ni al conte- 
nido de aquel artículo debe darse la violenta interpreta- 
cion de que estos cuerpos no se hayan de sujetar al ÚI- 
timo reglamento en todo lo que no contraríe su fuerza 
y organizacion, bajo cuyas voces no puede comprender- 
se que la bandera se deposite en tal 6 tal parte, ni tiene 
nada que ver este punto con el reglamento de 18 14, 
que ya no rige. Si le intcncion del Congreso hubiese si- 
do que los cuerpos de Milicia Nacional de que se trata SC 
dirigiesen y sujetasen en un todo al reglamento de 18 14, 
lo hubieran expresado terminantemente, mediante & 
que entre ambos existen diferencias de gran consldcra- 
cion, como son principalmenk Ia expresada en cl ar- 
tículo 33, por cl cual se pone la Milicia Nacional bajo 
las órdenes de la autoridad superior política local; cl 42 
y siguientes, que prescriben un órden enteramente dis- 
tinto de la ordenanza militar respecto á delitos y penas; 
y otros varios de esta especie observados ya por dichos 
cuerpos; porque no podia dejar de ser así, sin alterar su 
lbjeto y constitucion, resultando una mezcla singular 
y arbitraria al tomar de cada uno de dichos reglamen- 
tos lo que acomodase á los indivíduos, y excitando du- 
las sobre lo que les pareciese no convenirles. En con- 
secuencia, Y no creyendo la comision que haya motivos 
poderosos para alterar lo que está prevenido, cs do opi- 
lien que las Cúrtes, si lo tuviesen á bien, deben man- 
lar que las banderas de la Miliciu Nacional SC deposite,! 
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en las caga;y de ayuntamiento, conforme ~1 citado ar- cion particular, y los hacen acreedores á que lasacion, 

título $2. )) reconociendolos por unas verdaderas víctimas de su acri- 
solado amor á la Patria, en servicio y obsequio de In cual 
han sacrificado sus intereses Y toda su fortuna, les reinte- 

Oyeron las Córtes con particular agrado 10s senti- ) gre del todo 6 parte de lo que han perdido; cs de dictk- 

mientos patrióticos y constitucionales del ayuntamien- , mcn que siendo perentorio el alivio de la indigencia y 
to de la ciudad de Écija, que los expresaba en la expo- lastimoso estado h que se Vea reducidos los expresados 
sicion siguiente: 1 

(,ElaYuutamieato constitucional de Ecija, que Co*1 el 
pueblo que representa á nadie Ce&.? en atlhesi0n h las 
nuevas instituciones y  amor á las Córtcs, m puede me- 
nos dc felicitar al augusto Congreso nacional por el re- 
sultado de SUS deliberaciones del 7 del mes anterior, 
que n0 p0dian dejar de ser las miis justas, atinadas Y 
prudentes, como las más benCficas, las ncorda~~s, Y que 
espera SC acuerden. El ayuntamiento, sin exagerar, Y 
distante de hacer uso de la adulacion, asegura j las 
Córtes que pueden contar en su obsequio y sosten de la 
Constitucion , con todo ghnero de sacrificios de cuant0s 
componen aquel pueblo. 

Écija 8 de Octubre de 1820. =Fernando Agustiu de 
Aguilar. = Manuel Franco. = Jo& Mantilla Y Rodri- 
guez. =Fernando Aguilar y Tortolero.=José Pareja Y 
soto . =nomingo Campo. =Francisco Javier Mantilla. = 
Juan Ignacio Aguirre. = Juan García Montes. =Fran- 
cisco de Paula Diaz de Aguilar, secretario. )) 

[,uis &laneiro y Doiíj JIaría Pazos de Provcr, imposibili- 
:ados de aguardar á que las Cúrtw dicten la regla genc- 
ral que reclama el Crbdito público para 10s pagos de 10s 
icreedores de la misma clase, se diga al Gobierno que 
por cuenta de los ingresos ordinarios de Tesorería se 
satisfagan al Luis Rlaneiro los 27.091 r$. vn. qwe so 
ie adeudan, y á 1s Doiía Marín Pazos de Prover la parte 
le los 20.591 rs. que acredita ser procedentes dc su- 
plementos hechos para el ramo de provisiones, rcser- 
Vhndosele el pago del resto correspondiente á los sueldos 
ae s,u difunto marido para cuando se abonen los crédi- 
tos de igual clase, y pasándose por Tesorería el compe- 
tente aviso á la Junta del Crédito público para que lo 
tenga presente en la cancelacion de los de estos dos in- 
teresados. 1) 

Se aprobaron los dicttimenes que siguen: 

De la comision de Hacienda. 

ctLa pomision de Hacienda ha visto las solicitudes de 
Luis Maneiro, labrador de San’ Juan de Cabrollo, en 
Galicia, y la de Doiia María Pazos de Prover, viuda del 
teniente D. Nicolás Langre, reclamando el primero el 
pago de 2Y.094 rs. devengados en las brigadas de ar- 
tillería, y la segunda algun socorro en cuenta de la 
cantidad de 20.593 rs, que acredita por suplementos 
hechos para el ramo de provisiones y sueldos dc su ma- 
rido; cuyas solicitudes remitió el Secretario del Despa- 
cho do Hacienda á las Córtes, con fecha de 2 de Octu- 
bre próximo pasado, manifestando que habiéndolas pa- 
sado á la Junta nacional del Cródito público, ha ex- 
pucst0 que ík pesar de lo atendibles que son ambas ins- 
tancias, no puede socorrer ti los interesados por na 
crww con facultades para ello; por lo cual, y sicndc 
muchos los acw~tlorcs que sc hallan cn igual caso, con- 
vcndria que las Cúrtcs, tomando en cousidcracion el de- 
plorable estado de estas familias desgraciadas, se sirvie- 
scn acordar la resolucion quo estimasen m6s oportuna, 

La coxnision, teniendo en considcracion que cl cita. 
do Luis 1Lanciro acredita cu debida forma haberse pre- 
sentado CU 01 cjkrcito con ocho mulos que iba rcponicndc 
con cl importe del ganado vacuno dc su propiedad que 
vcndia 211 efecto, llegando & perder 2Y achmilas mayo- 
res; pw manera que, contraido exclusivamente al ser- 
vicio dc la Rítria, sc halló luego con sus ticrrns yer- 
Iun% su mujer y cuatro hijoc, mendigando, su casa c0~ 
eml)eìl0s, y el hijo mayor ciego en cl servicio de ]af 
armas (lae le hizo abrazar su padre: que la Dofia María 
Pazos de PrOVer justifica del mismo modo los créditos 
que tiene Contra la Hacienda pública, procedentes & 
suPlementOs á prOViSiOue$& hallhndose sin viudedad nl 
otros recursos, y cargada de hijos; cuyy circnnsta,n. 
cias constituyen í\ estos dos interea en ~a si&& 
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De Za comision primera de Legidacioa. 

ctLa comision ha Visto la exposicion que el cabildo 
eclesiástico de la santa iglesia de Toledo dirige 6 las 
Córtes manifestando las dudas que se le ofrecian para 
el cumplimiento de las dos Reales brdencs de 9 do Mayo 
y 25 de Julio últimos, por las cuales se mandaba llevar 
á efecto la consulta de la extinguida Cámara decastijla, 
con que S. 11. se habia conformado, &clarando, con ar- 
reglo á lo expuesto por la Junta de purificaciones y fí 
la sentencia pronunciada por el alcalde de córtE Don 
Manuel Fcrnandez Gamboa, y el vicario eclesiástico de 
esta córtc, en la causa seguida al canónigo D. Franeis- 
co Teran por su conducta durante la dominacion de 10s 
franceses, que no solo procedia en justicia la absolucion 
de toda culpa y cargo del expresado Teran, y qu aptitud 
para volver al goce de su canongía con percepcioq de 
todos los frutos y rentas que como tal canónigq le baq 
correspondido desde que se le despojó de su prebenda, 
con descuento de lo que hubiese percibido pqr la pen- 
sion alimenticia de 15.000 rs. que SC le tenian señalg- 
dos, sino tambien para que se declare que no hubo mé- 
rito alguno para la formacion de tal causa, y que no 
debe jamas servirle de nota 6 su buena fama y. opinion, 
reteniéndose la sumaria y archivándose perpétuamente 
con todo lo demás actuado, sin que SC pueda nuuca ha- 
cer Otro USO que el necesario y consiguiente B la reser- 
va de su derecho que los citados jueces Real y eclesiás- 
tico le otorgaron, 

Las dudas del cabildo se reducen á que habiendo 
sido contraria á Teran la primera consulta dp la Cáma- 
ra, con que S. M. se habia conformado en.27 de Enero 
de 1817, la segunda no se verificó hasta 12 de Abril, 
en que estaba ya extinguida la Càmara, y no se reunió 
sin0 para este determinado negocio, en virtud de Real 
órden de 28 de Marzo, tiempo en que, segun la Consti- 
tuci0n ya vigente, no existia aquel tribunal ni podia 
nadie ser juzgado por comision: adem& de que el asun- 
to, aiíade el cabildo, estaba fenecido con la primera re- 
sOluciOn de la Cámara, y en él no ba sido oid0 el cabil- 
d0, ei tenido rnk parte que evacuar los informes que se 
le ‘han pedido ex@&U~ialmenk por la superioridad; 
Por lo que le p&eCe justo ~;le le )wserve el derecho que 
P!?& ?0!W-%?Wderk en PU@Q de i@ereses, para po- 
~Q&I Mwir en tribìlnal cc~petep@~ _ 
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ea comision no estima como verdadera sentencia en 
juicio y tribunal competente sino la que se pronuncib 
en forma por el alcalde de córte y vicario eclesiiistico 
cuando conocieron de la causa de Tcran, y 10 absolvie- 
ron con las favorables declaraciones que quedan cxpre- 
sadas. Las consultas de la Chmara y sus resoluciones en 
expedientes instructivos no pueden legalmente desvir- 
tuar lo actuado en aquel proceso, aun cuando fuesen 
opuestas j lo que de él resultó, y mucho menos cuando 
la última, que pudo revocar la primera, le era entera- 
mente conforme; debiéndose tener entendido que la Cá- 
mara solo se juntó en virtud de Real órden de 28 de 
Marzo para extender su dictámen en el negocio, que te- 
nia acordado en los dias 19, 23 y 26 de Febrero ante- 
rior, segun lo manifiesta el Sr. Secretario de Gracia y 
Justicia, cuando S. M, aún no se habia decidido á jurar 
la Constitucion. Por todo lo cual, la comision es de pa- 
recer se remita el expediente al Gobierno para los efec- 
tos convenientes. n 

De la cor/eision Eclesisática. 

ctLa comision Eclesiástica ha visto todo el expediente 
que el Secretario de Gracia y Justicia ha remitido á las 
Cbrtes, formado á consecuencia de una Bula pontificia 
por !a cual Su Santidad, condescendiendo con las pre- 
ces del Rey, hace extensivo á todos los dominios de Ea- 
palia la misa y rezo del beato siervo de Dios Fr. Juan 
Bautista de la Concepcion, fundador de los religiosos 
trinitarios descalzos, para que le usen, así el clero secu- 
lar como el regular. Y entendiendo la comision, por los 
documentos que se han presentado, que este negocio ha 
corrido ya todos los trámites ordinarios y la consulta 
del Consejo de Estado, segun lo prevenido en el art. 1’71 
de la Constitucion, es de parecer que las Cbrtes de- 
ben dar su consentimiento al Rey para el pase de dicha 
Bula, usando en esta parte de la facultad prevenida en 
dicho artículo por lo relativo á las Bulas pontificias, sin 
perjuicio de lo que al tiempo de su presentacion pudie- 
ran decir G manifestar los Ordinarios diocesanos.)) 

L‘e la de Hacienda. 

((Habiendo examinado la comision de Hacienda la 
exposicion dirigida álas Córtes, con fecha de 18 de Se- 
tiembre próximo pasado, por los procuradores sesmeros y 
ayuutamientos de los pueblos de la comunidad de Se- 
púlveda, en la que solicitan la abolicion del derecho lla- 
mado de eminas, por ser el mismo que el ya extinguido 
del voto de Santiago, es de dictámen que, á fin de que 
las Córtes puedan tomar una resolucion acertada sobre 
esta solicitud, se remita al Gobierno, para que pas&ndola 
6 informe de la respectiva Diputacion provincial, la cual 
deberá evacuarlo sobre el orígen y naturaleza del dere- 
cho cuya abolicion solicitan los procuradores sesmeros 
de Sepúlveda y con audiencia do éstos, vuelva el cxpe- 
diente á las Córtes con la instruccion de que carece y 
que es indispensable. n 

ct La comision de Instruccion pública se ha enterado de 
la Solicitud dirigida 0, las Córtes por varios discípulos de 
jurisprudencia civil, para que la prktica forense y el 
estudio de Constitucion y de economía civil que están 
haciendo en las cátedras públicas y aprobadas de esta 
titi, puedan aprovecharles para recibir á su tiempo el 

licenciamiento en leyes 6 la habilitacion para el ejer- 
cicio de I:I abogacía, sin necesidad de completar su car- 
rera en la Universidad de Alcalá, en la que hicieron sus 
primeros estudios y recibieron el bachilleramiento en 
la expresada facultad. Alegan en apoyo de su pretcn- 
sion el art. 7.” del decreto de las Córtes de 16 de Agos- 
to, por el que se restableció interinamente en las Uni- 
versidades del Reino el plan general de estudios de 1807, 
en el cual se dice que aquella disposicion no produzca 
efecto alguno retroactivo en perjuicio de los maestros 
ni de los discípulos; pues hallándose éstos asistiendo b 
la práctica y cátedras expresadas, despues de haber re- 
cibido el grado de bachiller, con la seguridad de que por 
este medio completarian legalmente su carrera literaria 
con arreglo á las disposiciones vigentes en la época de 
su traslacion á esta córte, serian perjudicados notoria- 
mente si se les obligase á presentar de nuevo en la Cni- 
versidad para rehacer los estudios que han hecho ya y 
están haciendo actualmente en las cátedras y academias 
de esta córte. 

La comision juzga frmàada esta solicitud, y es de 
dictámen que podrá comunicarse órden para que los 
cursantes que se hallen en este caso puedan continuar 
sus estudios en las cátedras y academia aprobadas de 
esta córte, y acreditando en debida forma su asistencia 
y aprovechamiento, ser recibidos al exámen de la abo- 
gacía 6 al del licenciamiento en leyes en Universidad 
aprobada. )) 

De la de Division deE tewitovio espazol. 

ctLa comision de la Division del territorioespañol ha 
visto con tanto gusto como detenidamente los trabajos 
estadísticos de D. N. Dalmau, concernienti á la ciudad 
de Granaday su término. Están ejecutados con particular 
esmero y exquisitos pormenores, muy necesarios para la 
cabal noticia de la comarca que incluyen, y todos re- 
unidos en un gran plano de punto muy mayor que pre- 
senta juntas las partes separadas de los distritos de ca- 
da pueblo. La inteligencia y amor al trabajo que mani- 
fiesta el autor, merecen alabanza yque se recomiende al 
Gobierno para que con todos los auxilios que necesite, lo 
ocupe en la estadística dc toda la provincia de Granada 
6 en otras, para perfeccionar la que tanto echa de me- 
nos la Nacion y cl Gobierno. 

Empero como estos planos, por falta de instrumen- 
tos costosos de adquirir á un particular, y de auxilia- 
dores inteligentes, no han podido construirse con la 
exactitud geométrica que se necesita para prestarles en- 
tera confianza, y como Ia estadística no es de la ins- 
peccion de la comision, al devolverlos recuerda ésta á 
las Cbrtes un punto de la mayor urgencia é importau- 
cia. Las CGrtcs anteriores mandaron levantar la carta 
geográfica de España, como absolutamente precisa por 
muchos respectos, y especialmente: para la exacta divi- 
sion de nuestro territorio, la cual se ejecutb con el dis- 
curso y noticias que hacian al caso, y que cn vano se 
han buscado ahora en la Secretaría y Archivo, donde 
solo se halla parte del expediente. Urgiendo sobrema- 
nera que se ejecute esta obra, de la que hay mucha 
parte hecha en el Depósito Hidrográfico, la comision 
propone 6 las Córtes que antes dc cerrar sus sesiones 
recomienden al Gobierno con la mayor eficacia disponga 
38 concluya esta obra, como preliminar indispensable 
para tantas que no pueden llevarse & cabo sin tener 
una carta geométrica, y construida segun arte, de toda 
la Península. 1) 
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Despues de haberse aprobado el ank!riOr dictámen, 
tomb la palabra y dijo 

El sr. VARGAS PONCE: En las Córtes anteriores, 
c0n motivo de haber querido hacer la provincia de Ca- 
diz la carta particular de su territorio, se presentó por 
la comi.qion de Geografía, de que tuve el honor de ser 
iudivídu0, el proyecto de formar la Carta general de Es- 
pana, sin la cual ni la division del territorio espaiiol, ni 
cuanto depende de la exacta geometría, con relacion al 
estado civil y político, puede fijarse con la precision ne- 
cesaria. Las Cúrtes lo determinaron así; pero á PoCO de 
tomada aquella resolucion, sopló el huracan violento que 
nos arrebatb á partes tan diversas. Se ha buscado este 
expediente, porque le acompatiaba un discurso de lo 
hecho en la Nacion desde Felipe II ac6; pero porque el 
que IO compuso vertió algunas expresiones diciendo que 
la misma devocion de Felipe III habia atrasado mucho 
los grandes proyectos de su padre, ha desaparecido, y 
estará probablemente en alguna de las causas formadas 
<L los Diputados, 6 U los que pensaban de esta manera. 

Urge en extremo la formacion de semejante carta: 
en primer lugar, porque somos la única nacion que ca- 
rece de ella; y porque las divisiones de provincias no 
podrán ser presentadas con exactitud si no tenemos 
carta segura en que fijarnos. El marco de la Kacion, 
que así se puede llamar su costa, está hecho con exac- 
titud geométrica; no así el interior: pero hay levantados 
trozos de considerncion y fijados muchos puntos esen- 
ciales; y por esto, y por lo que varios marinos viajeros 
inteligentes han hecho de varios ángulos de la Penín- 
sula, SC puede hacer la carta que deseamos. Si se deja 
esta resolucion para la legislatura próxima, se perderán 
cuatro meses; y aprovechándolos, puede que en ella se 
presente formada la carta geográfica, porque en el Dc- 
pósito Hidrogr&flco hay adelantado mucho para su for- 
macion. No me detengo en esto, porque seria agraviar 
al Congreso insistir mtis en una cosa tan óbvia y tan 
necesaria. Pido, pues, á las Córtes que se sirvan de- 
cretar cuanto antes la formacion de esta carta, para 
que se pueda poner en ejecucion lo m5s pronto po- 
sible. )) 

Se ley6 cl siguiente dictámen de la comision se- 
gunda de Lcgislncion: 

((Don Guillermo Caballero, D. Pascual Foraltero, 
D. Fcrmin Ibailez, D. RamOn Ruiz y D. José Ramon 
Pelayo, cursantes dc farmacia en el colegio de San Fer- 
nando de esta capital, recurren á las Cbrtes pidiendc 
que Mas les ciispenscu dos y. t res años que respectiva- 
mente dicen les faltan para la cdad de 25 que la ley se- 
finla y exige uccesarinmcn~ para poder ser admitidos a; 
exámcn de su profesion. 

Los fundamentos en que apoyan la solicitud Con&+ 
ten cn que hallándose con la instruccion necesaria s; 
con la prktica y cursos ganados que la ley prescribe, 
no hay motivo fundado para que sean de peor condicior 
que los mkdicos y cirujanos, á cuyos profesores se leI 
admite 6 ser examinados sin que tengan la edad de 2: 
anOs, sO10 parque la ley no la prescribe en éstos, ha- 
Mndose mandado que las tres facultades scan conslde 
radas Con igualdad; y que además, en los tiempos pasa. 
dos se dispensaron B algunos farmacéuticos tres y Gua- 
tro afios de edad por servicios pecuniarios que los expo. 
Nntm no pueden hacer por sus cortos medios. 
Ct* Aunque la comision quiera prescindir por abom df 
que la PretCnSiOn de estos interesados des- ab% w  
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:olo dicho, sin hallarse de modo alguno documentada, 
)or cuya sola circunstancia debcria despreciarse, no 
mede descntendersc dc que aun en otro caso no debe 
)rOducirles mejor resultado. 

Si á los profersores de medicina y cirugía se les ad- 
nite R ser esnminados sin tener la edad de 25 a8os, y 
10 6 los farmacéuticos, la razou de diferencia está cn 
l*e :i los primeros no les exige esencialmente la ley cl 
:omplcmcnto de aquella edad, como á los segundos, 
)or la mayor delicadeza con que ha querido prcrrnir 
as funestas consccucncias de un descuido en el uso de 
;us pro!esiones; y si se ha!ln mandado que las tres fa- 
:ultades sean consideradas con igualdad, esto es para ~1 
yoce y prerogativas que las mismas leyes tenian coucc- 
lidas 6 los xa examinados, esto es, á los profesores Con 

;ítulo, habilitados para poder ejercer sus respectivas 
?rofesioncs; mas nada innovaron en cuanto á las calida- 
les que csencialmcnte tuvieron á bien prescribir para 
;er examinados. Y atiadiéndosc á esto que el servicio 
?ccuniario de que hablan pretendiendo tambien SC 1~s 
dispense de él está aplicado ú los acreedores del Estado, 
:sto solo impcdiria la concesion de esta gracia. Por 
:odo lo que, Ia comision opina que debe denegarse la SO- 
licitud. )) 

Acabada la lectura del anterior dictámen, dijo 
El Sr. PALAREA: Encuentro cn el dictizmen que 

se acaba de leer, que no se procede por la comision con 
verdadera justicia, limitando el exAmen y aprobacion de 
los farmacéuticos á la edad de 25 años. jQu& motivo 
podrá alegarse para que á un hombre que tenga tia la 
suficiencia que se requiere para graduarlo bastan% 
mente instruido en la facultad que ha estudiado, se le 
prive de la aprobacion, solo porque no ha cumpido la 
edad de 25 aiios? ¿.Acaso la mayor 6 menor edad puede 
tener influjo en el talento y disposiciones de los hom- 
bres? Ninguno podia con acierto fijar la edad en que Ua 
indivíduo ha llegado á la capacidad, y aun si SC quiere 
al colmo de instruccion en la materia que estudia. POr 
otra parte, $0 se dice que las facultades de medicina, 
cirugía y farmacia se hallan igualadas en los goces, 
preeminencias y prerogativas? Pues ipor qué á los mé- 
dices y cirujanos se les ha de admitir ti exámen y revi- 
lida á los 22 afios, y á los farmacéuticos solo á los 25? 
Señor, que 10s últimos tienen un encargo muy delicado, 
porque el despacho de las medicinas requiere un cono- 
cimiento muy exacto, puesto que la más pequeña equi- 
vocacion puede causar daiíos notables. Convengo en 
ello; pero ipor ventura es menos grave el cargo de 10s 
médicos que deben recetar aquellas, y cuya equivoca- 
cion en las dósis 6 en otros mil accidentes origina 10s 
mismos, si no mayores males? Además de esto, no habrá 
quien ignore que las boticas están servidas por mance- 
bos de más corta edad aún que la de 22 años, y siu 
embargo, no son tan repetidas las ocasiones de descui- 
do: y aun cuando lo fuesen, no seria culpa de ello la 
falta de edad en los boticarios, sino la de instrucCiOn1 
en la que yo no quiero que haya la m&s mínima indul- 
gencia. En esto sí que apetezco yo el iigor: tengan 209 
30, 40 años de edad, no sean aprobados sino con Cer- 
teza de que son aptos, y se evitarán los males sin cau- 
sar perjuicios. Opino, pues, que no debe buscarse cn el 
hombre más que probidad y conocimientos, y que te- 
niendo uno y otrs 11lf deben obstar los pocos aBos para 
granjear lo qu@ por su trabajo se .ha merecido. 
. El Sr.:BEMIRBZ CID: Los motiws que ha tenido 

la cbisio~ pkra sedar kiàs bases- de’ su dictámt?D, hm 
kkb qu4 en niatitia de reqtisilw de ky- parece po ha- 



ber lugar á variacion alguna cuando no hay una cau- mayores, y no menos dignos objetos del emblema, po- 
sa muy poderosa de conveniencia pública. En el caso dria dArsele alguna alteracion á la medalla, poniéndosele 
presente no ha visto la comision ese motivo poderoso en el anverso alguna inscripcion que hiciese alqoría á 
que la estimulase á opinar por la dispensa que piden nuestra independencia, y en el reverso otra á nuestra 
estos indivíduos. Por otra parto, me veo precisado á re- feliz restauracion. El Sr. Presideltte manifestó que la CO- 

pctir con la comision que es muy delicado el ejercicio mision tendria presentes las justas observaciones del se- 
de esta facultad, porque la menor equivocacion de dó- ’ ñor Cepero para cuando evacuase su dictámen. 
sis 6 tal vez de medicina podria arruinar á una familia j 
ó muchas. Sc dice que cn el mismo CRSO están los médi- j 
cos; consiéntalo muy en buen hora; pero de parte de es- 
tos esta la ley que ha tenido por conveniente favorecer- Se leyó la siguiente indicacion del Sr. García Page: 
los. Si las boticas se despachan por mancebos de corta ((Declaren las CGrtes si los Diputados eclesikticos 
edad, no dejar8 de ser un abuso perjudicial ú la soc:e- i están obligados á residir en sus iglesias los meses que 
dad, y como tal debe reprimirse, pues solo deben estar median entre una y otra legislatura. 1) 
en ellas para instruirse, pero en ninguu modo para ser Se opuso el Sr. Cortés á que se aprobase la indicn- 
árbitros del despacho. Es verdad que SC hallan igualadss 1 cion, manifestando que aquel punto no necesitaba dc- 
las clases de m,idicos y cirujanos con la de fiwmac&uti- I claracion, porque estaba hecha por los c6nonos, no solo 
cos; pero la igualdad es despues de examinados y rcci- I por los antiguos, sino por los de ahora, pues todos so 
bidos, en cuyo caso disfrutan de las mismas prerogati- hallaban de acuerdo en exceptuar á los ecleskísticos do 
vas. Otra razon ha estimulado ¿í la comision. y es que / la asistencia á sus respect.ivas iglesias todo cl tiempo 
estas dispensas de ley siempre SC han concedido por ; que se hallasen en servicio de la P&tria; y que por con- 
pensiones arre gladás d tarifa, y los fondos que produ- siguiente, nadie podrá dudar que k ningun Diputado SC 
cian se destinaban al CrCdito público; de modo que se / le podria obligar á lo que trataba de evitar el Sr. Gar- 
scguiria una disminucion de entradas, con perjuicio de 1 cía Pace. 
las atcucioncs que tiene la Nacion. El Sr. Irillaweaa manifestó que sin embargo no lc 

El Sr. JANER: No hay duda que existe la ley que 1 parccia estar demás aquella indicacion, porque se ver- 
favorece 6 los cirujanos, para que sean revalidados á la saban dos cuestiones, una de derecho y otra de hecho; 
edad de 22 allos, y otra que no permite lo sean los far- que de derecho ya se sabia que los cSnones exceptua- 
macéuticos hasta la de 25; pero por la misma razon que i ban; pero que de hecho se podia dudar si en el inter- 
hay esta última, es que se solicitn la rcvocacion que es- i medio de una á otra legislatura pretenderian los Diocc- 
tli en arbitrio de las Córtes, atendiendo á las sólidas ra- / sanos el que los Diputados eclcsiksticos asistiesen iL sus 
zoncs que hay para hacerlo. No veo, como ha dicho I iglesias: que él seria el primero que se iria á ella, pero 
muy bien el Sr. Palarca, la diferencia que se quiere su- ’ qucrria saber si en el caso de no hacerlo se le podria 
poner entre los facultativos de farmacia y los módi- 1 obligar á ejecutarlo. 
COS; porque así en unos como en otros, debe decidir la Sin embargo dc estas reflexiones, conviniendo mu- 
suficiencia para acordarles la prkctica de su facultad, ’ chos Sres. Diputados en que no se ofrecia duda alguna 
toda vez que los exumenes sean rigorosos, pues en sobre el tenor de los cánones , no se admitió la in- 
esto no debe haber el menor disimulo. La comision ha 1 dicacion . 
dicho que se dispensa la edad por dinero, que quiere 
decir que el que no tiene no puede recibirse hasta los / 
25 afios, y el que lo posea y quiera gastarlo, aunque 1 Se leyó por primera vez la siguiente proposicion del 
sca á los 20. Por cierto es una buena razon de equidad ’ Sr. Rey: 
Y muy sólido el fundamento en que se apoya el dictá- ( ((Pido que se deroguen las leyes 9.’ y 10, título XXVI, 
men. Creo que no debe aprobarsc éste, volviendo á la libro ll de la Novísima Recopilacion, y cualesquiera 
comision para que lo rectifique como corresponde.)) / otras por las que SC mande que los depósitos judiciales 

Declarado cl punto suficientcmento discutido, no se hagan en Tesorería ó en Caja de Amortizacíon, y que 
hubo lugar á votar, y sc mandó devolver el dícthmen á so deje á la libertad de los tribunales y de las partes in- 
la comision. teresadas el que verifiquen dichos depósitos en poder de 

quien mejor les acomode, bajo las cauciones que estimen 
1 más oportunas para su seguridad.)) 

En seguida tomó la palabra el Sr. Cepero, diciendo ’ 
que en 2 1 de Abril de 18 14 habia tenido el honor de 1 
hacer una indicacion, que fué aprobada por las Córtes ~ 
ordinarias, aunque no pudo ponerse en práctica por las ~ Tambien se lcy6 y mandó pasar á la comision ordi- 
Ocurrencias tan desgraciadas como notorias, y que hoy la 1 naria de Hacienda la indicacion que sigue, del mismo 
repetia con el fin de que las presentes confirmasen aquc- Sr. Rey: 
lla aprobacion, 6 mlis bien, la mandasen llevar á efecto, ~ ((Pido que las Córtes encarguen á la comision ordi- 
parque creia que su objeto no podia ser mbs digno, co- : naris dc Hacienda que proponga 10s medios y cl modo 
mo lo diria su tenor, que leyb, y decia así: , como reintegrar á los interesados, con la preferencia que 

((Que las Córtcs manden acunar una medalla bajo merece la naturaleza del crédito, los caudales que han 
la inspeccion de la Academia de las Xobles Artes, en la sido depositados en la Caja de Amortizacion y en la Te- 
cual se perpetúe la memoria de lo mucho que ha con- sorería en virtud de las leyes 9.’ y 10, título XXVI, li- 
tribuido España al destronamiento del tirano dc Euro- bro ll de la Novísima Recopilacion, y de cualesquiera 
Pa Y á la libertad del universo. 1) otras en que se haya mandado hacer en dichas Caja y Te- 

Habiendose mandado pasar la anterior indicacion á ! sorería los depósitos judiciales; incluyéndose en esta cla- 
h Cmnision de Bellas Artes, propuso su autor que en / SC los caudales que en los años de 1810 y 1811 vinieron 
atencion á haber variado las circunstancias, y existir l de América para algunos particulares, y habiendo cn- 
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trado en la Depositaria de Indias de Cádiz, echó mano de tuvo presente que desde el restablecimiento provisional 

ellos el Gobierno, sin dar aviso á los interesados hasta del sistema, y despucs de instaladas las Córtes, ha trata- 

despues de haberlo ejecutado. 1) do el Gobierno de generalizar más y más este estudio; 
pero por cso distinguió la comision los diferentes modos 
de hacerle efectivo (Leyó). Por mi parte insisto en esta 

Continuando la discusion del dictámen sobre socie- I 1 misma idea. 
dades patrioticas, dijo I No confundamos la Constitucion con las cartillas de 

El Sr. GARELI: Como de la comision, voy á vindi- ! deletrear, porque se asemejan en el tamaìio. No, Seiior. 

n 
e 

carla de las imputaciones con que fué, inculpada anoche, 
no habiendo podido verificarlo en el acto por haberse le- 
vantado la sesion. Atribuyéronsele ‘redundancias, abuso 
de sus facultades, contradicciones, y hasta suplantacion 
de hechos y dichos, y aserciones que estàn desmentidas 
por su mismo informe, que se halla en manos de todos 
los Sres, Diputados. La comision tiene un derecho para 
aclarar el verdadero sentido de cuanto dijo en SU dicta- 
men, y para manifestar que obró con todo el celo que le 
han permitido sus luces y su patriotismo. Empezaré 
por la acriminacion más sensible, cual es la de achacar- 
la lo que jan& profirió. Se dió anoche por sentado que 
la eomision comparaba con los clubs de Francia las SO- 
piedades patrióticas, de cuya existencia, modificacion 6 
reforma SC ocupan las Córtes. Para deshacer esta equi- 
vocacion de hecho, me parece bastará que el Congreso, 
oiga nuevamente la opinion de la comision sobre este 
punto. (Leyó). Y no satisfecha todavía, descendió á ma- 
nifestar que no temia llegase á propagarse entre nosotros 
cl furor anárquico de aquellas abominables reuniones, 
dando por razon la diferencia entre uno y otro pueblo. 
( VoZa$O 6’ leer.) No es justo, pues, imputar á la comision 
siquiera la sospecha de que degenerasen las sociedades 
patrióticas, habiendo asegurado todo lo contrario. En 
igual caso se halla la acriminacion de haber citado en 
apoyo de su doctrina las leyes de los siglos XII y XIII. 
Ni una sola de las de estas épocas se halla mencionada 
en el dicthmen. Si citó dos de las Sietc Partidas, fué 
cicrtamcntc para evidenciar la inoportunidad con que se 
habia creido descubrir en una de ellas el apoyo de las 
sociedades cn cuestion, y para demostrar que este Códi- 
go adoptó la teoría elcmcntnl de que ((no debe existir 
dentro tlcl Estado corporxcion alguna sin haber recibido 
la nprobacion de la suprema autoridad:» teoría que no 
cs suya ni de su siglo, sino del derecho social de todos 
los tiempos Y pucb!os; á mlis de que es bien sabido que 
las Partidas 110 recibieron fuerza legal hasta mediados 
dcll siglo XIV. La ley 6 que sc refirió la comision, es 
la de cofradías y hermandades, publicada en los dias 
(10 Enrique IV, y de consguionte, lrácia fines del si- 
glo XV. IIa sido tambicn censurada la conducta dc la 
coniision por haber dc algun modo violentado el sentidc 
de la L’oWitucion en cuanto 6 la enseìíanza de ella, vin- 
cuhíndol:~ en las Univcrsidadcs y establecimientos lite- 
rarios cn donde SC cnscìian las ciencias políticas y ecle- 
sitísiicns; y SC reprodujo cien veces la palabra vincula- 
cion, Como para poner en ridículo la mal entendida idea 
de que 18 Coruision oiltiulaba la enseñanza de nuestro Có- 
digo fundamental, precisamente cuando las Cortes aca- 
baban do extinguir toda vincuZac2on. Desde luego cono- 
eer6 cualquiera que esta voz, en un sentido figurado J 
traslaticio, significa una atribucion exclusiva; y así po. 
clra InuY bien decirse que la facultad de hacer leyes y 
las demis contenidas en el art. 131 de la Constitucior 
esth ~~n~~~&s en las córtes; que lo están en el Rey la! 
W! menCiona el art. 171, etc., etc. Y contrayendo es. 
JI dmr~~cio~~ sencilla á la cuestion, es claro que cl ar- 
kXl0 36~‘oincul6 6 IaL Uni+r&idhdes y’e&I&&&&~ 
~8 citados la onse~anza de ti’ Consti&ci~n: ~a.coid~r~o; 
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ste libro (la Constitucion) no se ha de medir ni apreciar 
or su volúmen, sino por sus quilates, como sucede con 
1s diamantes y otras producciones raras del reino mineral. 
‘quien haya sondeado toda la profundidad de sus precep- 
H, verá que son muy pocos los que se hallan cn esta- 
o de desentrañar todas sus bellezas, de desenvolver su 
termino sentido. ~NO recibimos pruebas todos los dias de 
i equivocada inteligencia que se da á tal ó tal artículo? 
No se ha ocupado el Congreso en aclarar la del 287? 
Lsí que, cuando dijo la comision que su ensenanza es- 
aba vincuZada á las Universidades y cuerpos literarios, 
10 dijo ciertamente otra cosa que lo que da á entender 
1 citado art. 368. Si el proyecto de ley sobre instruc- 
.ion pública, que todavía no es mas que proyecto, pa- 
ece dar más extension á este estudio, en último resul- 
ado coincide con el parecer de la comision, porque solo 

mstablece cãtedras de Constitucion en las Universidades 
le provincia. Se continuó acusando á la comision en de- 
alle, y reproduciendo que el art. 1.” era redundante. La 
.omision por su parte se ve forzada á repetir que en la 
etra de 1s Constitucion no está sancionado el derecho de 
eunirse para hablar y discutir asuntos políticos. Esta 
in duda embebido en su espíritu; y la comision ha crei- 
lo hacer un homenaje á nuestra libertad civil canoni- 
ando, por decirlo así, este principio en el art. 1.’ de 
u proyecto de ley. Pero esta ley, se replica, envuelvo 
:OSRS oscuras y contradictorias: da á los ciudadanos el 
lerecho de reunirse en el art. 3.“, y en el mismo sujeta 
t la autoridad á una responsabilidad indefinida ó im- 
jracticable. La comision no creyó que una ley dcstina- 
la á sentar bases habia de descender A todos los pormo- 
lores; pero ya que se desean aclaraciones sobre lo que 
nvuelve esta responsabilidad, las dará la comision sin 
ialir del artículo mismo que se controvierte. Sc dice en 
:1 que estas reuniones han de ser en algun sitio pUBli~0. 

kcgo serà responsable la autoridad que las tolerase Cn 
)tra parte. Se dice que han de discutir asuntos políti- 
TOS. Luego será responsable si permitiese discusiones de 
iistinta naturaleza. Se dice que podrá cooperar á su re- 
:i~rocn ilzutracior~. Por consiguiente, será responsable Si 
lutorizase reuniones indefinidas, y públicos oradores 
Jue, SO Color de instruir á la muchedumbre credula, pu- 
~iese1~ alarmarla y extraviar su opinion. Se dice que to- 
rnará las medidas oportunas. Luego sera responsable de 
los abusos que puedan sobikvenir si no examinó el lo- 
cal, laS horas, y si no proveyó al orden, designando 
persona que le haga guardar. La contradiccion im- 
putada al proyecto de ley se apoyó en que la comision, 
despues de haber reconocido la utilidad de las sociedades : 
en su cuna y cuando se hallaban informes, no las juzga 
Ya necesarias, siendo asl que ahora lo sonm$s que nun- 
ca para que marche ‘el sistema. ‘Por mi parte debo decir 
francamente que soy de contrario paiwer. IQuién negar& 
la utilidad de las JuhW aoberaaas en el año de 1108? 
Pero una vea in&&aW la Bentral, 6 las oórtes extra- 
ordinarias, que fueron SU .producb , gpodrian haber COW 
tinuado coti pPWecho? &iy ‘mornen&Te~~ que una’iwur- 
recci~ prOdube graMeij%irQsj&: N&&os Ilamamos saw 
t8!-3’2JMw?&i( $l~‘&e’d~~(~~~~~ëMienda; &p¿i p- 
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ria político, seria justo sentar como miLxima en un Có- 
digo el derecho de iuwrreccion? Se me objetará (y con 
esto respondo á otro de los seiíores preopinantes) que 
hay vestigios de este derecho, á lo menos prácticamen- 
te, en nuestra historia político-legal de los siglos XII, 
XIII, XIV, XV y aun parte del SVI. Pero es preciso dc- 
cirlo sin rebozo: semejantes recursos fueron efecto de la 
falta de Constitucion, y se empleaban como conatos pa- 
ra obtenerla; porque lo que se llama Cooxstitwion en la 
Corona de las Castillas, no son más que fragmentos muy 
incompletos. El poder legislativo, por ejemplo, de las 
Córtcs estaba reducido 9 simples peticiones 6 súplicas, á 
las cuales SC contestaba diciendo: (cse proveerá, lo pla- 
ticaremos con los del nuestro Consejo, etc.)) El poder 
judicial no reconocia límites marcados; y así vemos que 
cn las Córtes de Madrid de 1320 se declaró por convc- 
niente que cl Rey ((ande por todas sus tierras y señoríos 
usando de justicia, y aquella administrando;)) y esto es 
lo que di6 á nuesta córte el carácter de ambulante; no 
el cobro de garramas, como sucede con las expedicio- 
nes de los beyes de Argel, segun se quiso dar á enten- 
der dias atrás. La autoridad Real hubo de otorgar su 
concordia con el Reino en 1465 sobre varios puntos de 
gobierno. Pero bajo de una Constitucion que merece 
tan justamente cl nombre de tal, ide qué servirian las 
ukones, las ligas, las federaciones, las transacciones y con- 
venios, sino de desacreditarla y arredrar su marcha? Pero 
SC replica que la revolucion se está haciendo ahora, porque 
ahora cs cuando se dictan las reformas. Enhorabuena; 
pero iqué se sigue de aquí? Que las Córtes las decreta- 
rán; el Poder ejecutivo las llevar& & debido efecto bajo su 
responsabilidad; la milicia las apoyará con sus pechos; los 
ciudadanos todos las sostendrán con la libertad política de 
la imprenta. iEs necesario para esto crear 6 autorizar 
corporaciones permanentes y que reconozcan como ba- 
ses ccprcvenir con la fuerza cualquier atentado, exi- 
gir la responsabilidad de los funcionarios públicos, ha- 
ciendo que se castigue irremisiblemente á los trasgre- 
sorcs y que SC separe á los apAticos, defendiendo la cor- 
poracion á cualquiera de sus indivíduos como si toda 
clla fucsc la ofendida,)) scgun he visto en un proyecto 
de reglamento que tengo á la vista? (Leyó.) ‘ES, por vcn- 
tura, constitucional la existencia de semejantes asociacio- 
nes; 6 no cs cuando menos preter-constitucional, como 
ya dije en otra ocasion? Pero la comision se ha excedz’do, 
y esto es un escándalo. En la diacusion de anoche SE 
demostró que no hubo exceso alguno, y aun cuando le hu- 
bieee, extraño mucho tales escándalos, y me parecen 
paeriles, farisáicos. La comision de Regulares fu& creado 
cn parte para hacer extensiva & la soledad de los cláus- 
tros la pzoteccion de la libertad individual, que podrk 
estar menoscabada cn algunos por seduccion 6 violencia. 
y luego se extendió á no permitir la mansion en ellos Q 
los que la deseaban de su buen grado. La comision cn- 
cargada de formar el Código penal contra los abusos dt 
la libertad de imprenta adicionó en su desempeiío un 
Wtsayo del juicio de jurados. La comision que entendiá 
en laley interina sobre importacion de granos, propuso 
la reduccion de los diezmos, para que nuestros frutos cc- 
reales pudiesen competir en baratura con los de Odcssa. 
YO he oido todo esto sin escúndalo; pero me admira mu- 
chísimo que haya escandalizado cl lenguaje de la comi- 
sion de Sociedades, que se ha limitado & la proposicion 
en un todo; y esto me recuerda el proverbio de que ((des- 
CU~I~IBOS la paja en el ojo del prúgimo, sin echar de ver 
la viga que tenemos delante del nuestro. 1) Volviendo al 
Wtíwlo 2.‘, se acrimina ti la comision por haber declara- 

io á las sociedades no necesarias ni convenientes, sin dar 
razon alguna, lo cual crn aventurar una profecía, y así 
10 era posible votar, porque nadie puede votar sobre pro- 
‘ecías. El Congreso me permitir8 leer lo que dice en es- 
;a parte la comision (Leyó). iPudo explicarse con más 
:larid:ld, guardando al mismo tiempo el decoro? ¿Se la 
luiere forzar & que señale localidades, dias y horas, in- 
lividuos determinados? La comision no desmentirá su 
noderacion aunque se vea provocada; pero ya que SC 
re emplazada, y se afecta ignorancia de lo que está su- 
:ediendo tL vista nuestra, descorrerá una parte del velo. 
La comision pregunta, no á los Sres. Diputados, sino aI 
público que nos escucha, á cuantos viven en Madrid, y 
La casualidad 6 la curiosidad les acercó á ciertas rcunio- 
nes marcadas una que otra vez. LTgnoran acaso que to- 
nando pié del extravío amoroso de un cclesibtico, SC ha 
descendido á pintar clases enteras como encenagadas cn 
un abarraganamiento escandoloso? ¿Que los abusos de un 
capítulo de regulares han sido retratados como un teji- 
Ilo de concusiones y desúrdenes abominables y gencrs- 
lizados? iQue las providencias del Gobierno han sido exa- 
minadas, no ya con sabiduría y con decoro, sino con tal 
furor, mordacidad é indiscrecion, que la tranquilidad 
pública pudo verse comprometida? ¿No se han presentn- 
do en el Congreso escritos de estas sociedades, ya titu- 
lándose parte integrante de la Reprcsentacion nacional, 
ya amenazando continuar á toda costa aunque cl Con- 
greso las disuelva? ¿Se intenta obligar 5 la comision que: 
cite 5 indivíduos, para cargar con toda la odiosidad? Ha- 
ríalo con firmeza, si fuese necesario ; pero nosotros so- 
mos legisladores: nos toca solo examinar las cosas, los 
hechos, y jamas descenderíamos á personas, sin que sa- 
case luego su miserable cabeza la calidad de hombres 
que teníamos antes dc ser legisladores. iOjal& nos haI& 
sernos cn cl caso de poder alterar la Constitucion! YO 

haria entonces proposicion formal para alejar de las CGr- 
tes toda intervcncion en asuntos que staiicn á pcrsona- 
lidad dc cualquiera clase y cn cualquiera sentido. Pero 

volviendo á la cucstion; siendo ciertos C indudables los 

hechos que acaban dc recordarse, jsc podrá decir que cs 
ilustrar al pueblo y cnsctiarlc d que ame la Constitucion 
y respete las autoridades, el uso de diatribas. atroces 
y calumniosas contra clasca dignas dc todo su rcspc- 
to, el desenfreno de invectivas contra el Gobierno, sin 
guardarle siquiera la considcracion que un hombre dcbc 
á otro hombre? LEn dónde estún, pues, las profecías dc 
la comision? El Congreso tomará ciertamente cn consi- 
deracion los cuatro artículos del proyecte que ha prcscn- 
tado, y hará las moùificacioncs 6 altera-iones que tenga 
por convenientes; pero tratar á la comision de arbitraria, 
enemiga de la libertad, ignorante dc las bases de nuestra 
ley fundamental, etc., cte., no mc parccc justo. Podrú 
hallarse alguna inexactitud cn las fechas 6 ~KX~OS his- 
tóricos que insinúa cn su dictámcn; pero es menester 
tener presente que no SC trataaquí dc una Memoria aca- 
dómica para ganar el premio de una medalla 6 la 1~ 
tentc de sócio. Adcmtis dc que el siglo dc las palar’/ras 
pasó ya, para dar lugar al siglo dc las cosas, COIUO dccia 
un ilustre español cuyo nombre hc oido recordar aquí 
con el debido aprecio. La comision repite que procurU 
y dese6 sinceramente acertar: toca al Congreso decidir 
si ha llenado sus deseos. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Esfúcrcese cl il:- 
genio de 10s dcfensorw del dictámen de la comision cum- 

to quicrrí’n , no cs ~osib!c quct sati4f8gan U. los rcparc :; 
que prcacnta , tanto en su totlidad con10 cn cada uno 
clc sus artículos. 
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se pns6 a la comision la proposicion del Sr. Alvarez 
GUerr:I, CerUda, no B In abolicion, sino al temperamento 
que podia adoptarse para que las sociedades patrióticas 
continuaran, evitando hasta la posibilidad de inspirar en 
algun tiempo ni la menor desconfianza; Y la comision, 
desent,endiendose de este único objeto de su encargo, 
pasa al extremo de arrancar hasta las raices de estas 
sociedades, proponiendo su abolicion absoluta. 

La penetracion y cl celo de los indivíduos de la Ce- 
mision no podian estar tranquilos con la pérdida de unas 
sociedades reconocidas hasta por los tiranos, como 10 
ensoiIa la ley de Partida, por el antemural más fuerte 
de la libertad y dc la indcpcndcncia de un Estado: y 
por eso, abolidas cstns sociedades, creyó se Ilenaria su 
vacío con poner en su lugar otras, mas sin advertir que 
no 1Iareciendosc cn nada á. las actuales, solo tcninn par- 
te dc su nombre; pero como arboles de distinta natura- 
leza, siu ningun fruto. Así, la inconsecuencia, la con- 
tradiccion y la debilidad de los razonamientos sobre 
hechos falsos y aun calumniosos de parte de los enemi- 
gos del sistema, y tenidos por algunos dc los mas insig- 
ncs patriotas, cuando no como ciertos, á lo menos como 
dudosos, son 5 mi parecer los lunares que deslucen el 
dictiimen dc la comision en su totalidad y en sus ar- 
tículos. 
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La comision protesta que su ánimo no cs igualar es- 
tas sociedades con los funestos clubs de Francia, y por 
cso dice ctquc no harb ciertamente las odiosísimas com- 
paraciones del desenredo que tuvieron en una nacion 
vecina las juntas que hnbian empezado como el modelo 
de smor a la Patria, y que blasonaban de ser el baluar- 
te de la libertad;)) pero la comision recuerda estas jun- 
tas, rccucrda su horrible desenredo; y esto iquó otra 
cosa cs sino hacer las mismas comparaciones odiosas 
que nos dice no qucrcr hacernos? 
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Las comparaciones que sin rebozo se determina é 
hacer, scgun dice, son las que ofrecen las hermandadec 
antiguas, tanto dc Castilla como de Aragon, que come 
dmICsticas pueden ser más apreciables que las dc lai 
juntas extranjeras; y para dar mas fuerza á la abomi- 
nacion de talos hcrmandadcs, rccucrda las leyes de lo: 
siglos XIII, XIV y XV, que las pcrscguian con las mas 
graves prnns , como subversivas del úrden público J 
hasta de los cetros. 

Yo me lleno dc asombro al oir la aplicacion de esta: 
leyw y do nqucllns hermandades a nuestras sociedade: 
patriúticas, porque SC lI:lc~ In6rito de unas hermandade: 
odiosas , y so callan las otras plausibles y que seraI 
ac\IiIirndns CI1 tOdOS lOS siglos, como las referidas Po. 
nlguno clc 10s skbios prcopinnntcs, y se apela a una; 
leyes que jUst:lmeIIte perseguirnI a unas cofradías qu, 
tOIlXUd0 ~1 títUl0 dC dguu santo, y aun de la escuel: 
dC Cristo, COKlO SUCCdC en cl din, hacian sUs juramen. 

tos solemnes , particulares contra particulares, y auI 
PU(:blOs contra pueblos, de no dejar las armas de la ma. 
111) 11nst:1 vcngarsc y h. veces destruirse; de manera qu, 
cuanka cra la santidad que aparentaban con el titulo qu, 
t(‘ImIII, tanta era la maldad que encubrian en sus sesio 
IIes *Nretas. LO cual siendo así, icómo hay valor par; 
WIIfmIdir COI1 taks htrmandadcs estas sociedades Pa 
trióticas , y dCIltfW h ellas semejnntcs leyes, dada 
jU$taIueute contra IOS perturbadores del 6rdeII y los ase 
SiIIos. cuando si se atiende á au esencia no tienen ma 
objeto que la direccion de la opinion publica & favor de 1 
~oIIstituCion y su puntual observancia por todos los es 
~Goles y autoridades, inclusa la del Congreso misme 

WaIIdO su calid:Id ó SUS maneras son publicas, kniend 

Dicese en el primero que ((todos los españoles tieneu 
libertad de hablar de los asuntos políticos bajo las rcs- 
tricciones y responsabilidad establecidas 6 que SC esta- 
bkzcan por las leyes.)) Véase aquí un golpe de sereni- 
dad, 6 cuando menos de una generosidad inaudita. Los 
cwnoles, libres en su gobierno representativo, tienen 
libertad de hablar de los asuntos públicos. Esta sí cluc 
es noticia; este sí que es un presente para que no h:ly 
gratitud bastante en los hombres. Hasta en los gobicr- 
nOS más despóticos se ha hablado siempre en las tertu- 
lias y en los cafés de los asuntos públicos, y el prohi- 
birse en ellos se ha tenido por el último esfuerzo y gol- 
pe de la más retlnada tiranla. Si, pues, en tan infames 
gobiernos seria ridículo anunciar que podia hablarse dc 
los asuntos públicos, ~cuánte m&s lo sera reconocer este 
derecho en forma de ley y por medio de un artículo es- 
preso, en un gobierno como en el de nosotros? Este dc- 
recho, kndo se trati de la ley de imprenta, debió ex- 
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Ir auditorio á todo el pueblo; cuando SUS frutos han 
do tan dulces y tan colmados, tanto para mantener y 
In aumentar el entusiasmo constitucional, corno para 
Istenerle en sus primeros vaivenes y descubrir las 
‘amas que se urdian para su ruina, segun reconoce la 
,mision; y cuando la mayor parte dc los que las com- 
Dnen son ciudadanos conocidos y acreditados por su 
lbiduría y sus virtudes, sin poder decirse nada en con- 
ario que no sea incierto y aun calumnioso? 

La comision viene á reconocerlo así, ya en algunas 
Iáusulas que sienta en su informe, ya en otras pro- 
ias de su modcrncion, escritas en algunos de los ar- 
culos, graduándolas solo de no necesarias ni conve- 
icntcs en cl dia. Pero si á su parecer solo merecen esto 
mnotado, icómo dice en el cuerpo del dicthmcn que no 
:conoce ni facultad en las Córtes para erigirlas dc nuc- 
0, y en sus artículos, especialmente el segundo, que ce- 
3r~minmcdiatamentc?. . . Nda debe prohibirse en un país 
bre por no necesario ni conveniente: solo 10 pcrjudi- 
ial $‘I los derechos de tercero, 6 li los de uno mismo CII 
icrtos casos, puede ser objeto dc las prohibiciones. Na- 
a hay más erricsgado en punto á las facultades dc uI1 
longreso nacional como cl espnfiol, que la negativa do 
llas para algun acto, cuando habla un Diputado y ha- 
lla al Congreso. En casos semejantes está bien y parc- 
c mejor hablar dc lo que puede cl Congreso, pero casi 
tunca de lo que no puede; así como se tiene con cl Rey 
11 mismo miramiento cuando sc lc nombra y no SC 
Iombra al Gobierno. Esto quiere decir que en materia 
le leyes, cuando SC niegue al Congreso la facultad do 
lccretar alguna prohibitiva como esta, no basta que el 
Icto prohibido no sea necesario ni conveniente, como so 
:onsidera 5 estas sociedades, sino que es preciso que sC:1 
r se pruebe ser perjudicialísimo, como lo eran las cofra- 
lías en que se promulgaron aquellas leyes de que se ha 
Iablado, en nada parecidas á las sociedades patrióticas 
lue forman el objeto de la discusion. 

Estas observaciones por mayor son suficientes para 
probar que cl dictámen no está extendido con aquella 
iercnidad que generalmente SC deja ver en los dignos 
diputados que le formaron ; y que habiendo aprendido 
os sucesos del 6 y 7’ del mes pasado de una manera di- 
‘crente de lo que mereckn, por no ser nada, nada de 10 
lue se figuraron algunos é hicieron que otros se tlgura- 
sen, duraba en su animo todavía la impresion primera, 
~UCSC de miedo 6 de indignacion. La misma idea de fal- 
ta de serenidad, y por consiguiente de inconsecuencia 
Y de contradiccion, se confirma recorriendo y analizan- 
30 cada uno de sus artículos. 
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presarse, porque hasta la libertad de la imprenta no la 
habia en España para escribir de asuntos públicos por 
medio de ella. Pero así como por esta razon fué muy 
laudable en el proyecto de la libertad de imprenta cl 
primer artículo, que expresaba tenerla todos los cspaño- 
les para comunicar por medio de ella sus pensamientos 
políticos, así, al contrario, por no haber necesidad de 
esta explicacion para saber el derecho que teníamos, y 
por consiguiente tenemos todos, para hablar de los 
asuntos públicos, debió omitirse un artículo seme- 
jante. 

Dícese en el segundo que ctno siendo necesarias para 
ejercer esta libertad, y habiendo dejado de ser conve- 
nientes las reuniones de indivíduos constituidas y re- 
glamentadas por ellos mismos, bajo los nombres de SO- 
ciedades, confederaciones, juntas patriúticas, c. Cual- 
quiera otro sin autoridad pública, cesarán desde 1ueg0, 
con arreglo á las leyes que prohiben estas corporacio- 
nes. )) Luego estas sociedades patrióticas son las corpo- 
raciones que prohiben aquellas leyes. Las corporaciones 
que prohibian aquellas le;.es, son las de hombres y pue- 
blos que juraban matarse unos á otros en todas maneras; 
por consiguiente, el mismo juramento y el mismo obje- 
to horrendo de recíprocos asesinatos será la divisa de 
estas asociaciones patrióticas. No dejarán, pues, de ser 
necesarias ni de ser convenientes, como dice el artículo, 
sino criminalísimas, y las mlis funestas á la sociedad que 
ha podido inventar la más desapiadada y feroz anarquía. 
No serzin ya las que, como dice la comision al principio 
de su dictámen, ((erigidas por el mas desinteresado pa- 
triotismo, para sostener la vacilante opinion pública en 
los dias de mayor crisis, cooperaron á preservar tal vez 
la Nacion de las reacciones más ominosas, calmando 
la ansiedad de los leales, enfrenando las maquinaciones 
de los disidentes y templando la vehemencia de los im- 
petuosos, )) sino unas furias infernales vomitadas por los 
abismos para inundar de confusion y sangre á los dos 
hemisferios. iSon estas las gracias que SC les da por sus 
inmortales servicios? iNo será bastante quitarles la vida, 
sino la honra? Ya que no pudiésemos menos de ser in- 
gratos, ihabíamos de pasar á ser injustos? ;Quí! funda- 
mentos pudo tener la comision para un tratamiento se- 
mejante? Ella da por ciertos los hechos gloriosos que 
quedan apuntados, y son tan ciertos y tan generales los 
que alega para una muerte tan ignominiosa. Ninguno 
hay general que abrace ni á una sociedad sola, ni los 
particulares de este 6 del otro indivíduo; ninguno indu- 
ce responsabilidad de todos. Unos, como de aquellos tres 
sugetos que prendieren a los principios, estan bajo el 
cxámen de la justicia, y otros esttin desmentidos cons- 
tantemente por el augusto tribunal de la opinion pú- 
blica. 

Si estas observaciones que ofrece el art. 2.’ son gra- 
ves, no lo son menos las que presenta el 3.“, pues á mi 
‘parecer, le hacen hasta risible. ((Los indivíduos, dice, 
que en adelante quieran reunirse peribdicamcnte en al- 
gun sitio público para discutir asuntos políticos y coope- 
rar á su recíproca ilustracion, podrán hacerlo con prévio 
permiso de la autoridad superior local, la cual será res- 
ponsable de los abusos, tomando al efecto las medidas 
que estime oportunas, sin excluir la de la suspension 
de las reuniones.» 

En el artículo anterior dejamos muertas estas socie- 
dades, y ahora en la primera parte de este artículo re- 
sucitan, aunque bajo de oka forma que no varía la 
esencia de ellas, pues solo aumenta el trabajo de Pr@= 
der el permiso para cada una dc las sesiones. Ya las te- 

nemas vivas; ahora vamos á verlas antes de respirar, 
otra vez muertas. Ellas para cualquiera scsion necesitan 
que preceda el permiso de la autoridad local; la autori- 
dad local será, dice el artículo, ((responsable de los abu- 
sos,)) tomando al efecto las medidas que estime oportu- 
nas, sin excluir ((Ia de la suspenaion de las reuniones.» 
iQuién á vista de esta responsabilidad de pecados aje- 
nes dará permiso para una reunion que puede cometer- 
los? Per consiguiente, no habra ningun permiso, y des- 
aparecieron para siempre tales reuniones. Dice el seiior 
preopinantc que la autoridad local debe velar sobre si 
hay mucha gente, si hay órdcn, si todas son públicas, 
si hablau de esta ó de la otra materia, y cómo hablan, cte. 

,Pcro de aquí iquó se sigue? Podra hacer todo esto y 
mucho más; podrá snbcr la materia dc la discusion; po- 
dr6 saber quien lã trata, ante quienes y cómo ha do tra- 
tarla ; y á pesar de todo , ino podrá subir á la tribuna 
cualquiera que proponiendo 6 contestando 5 lo que ha- 
ya dicho, vaya pasando de razonamiento en razona- 
miento á la expresion de hechos 6 deduccion de consc- 
cuencias que, sin poderlo prever ni remediar autoridad 
alguua, haga una impresion en los oyentes que los pre- 
cipitc á una scdicion, 6 á un asesinato, 6 a cualquier 
otro exceso? Segun el artículo, de este abuso es respon- 
sable la autoridad local. Y siendo esto así, ;no es claro 
que no debiendo esperarse sino de un loco rematado un 
permiso semejante, es lo mismo exigirle bajo una res- 
ponsabilidad tan absurda, que dar otra vez por muertas 
estas sociedades? 

Parecia que el art. 4.’ siguiente estaba destinado so- 
lo para amortajarlas y darles una sepultura solcmnc; 
pero no , Scnor, ellas quedaron muertas con el art. 3.‘; 
mas cn el 4.” las vemos, si no respirando, á lo menos 
rodeadas de leyes y condiciones como si estuvieran vi- 
vas. ttLos individuos, dice, así reunidos, no podran ja- 
mUs considerarse corporacion , ni rcprcscntar como tal, 
ni tomar la voz del pueblo, ni tener correspondencia con 
otras reuniones dc igual clase.)) Así reunidos , dice cl 
artículo. ¿Y cuándo estarán así? Si para estarlo SC nccc- 
sita el permiso de la autoridad local, y no puedo dnrsc 
autoridad local tan loca que dispense semcjantc pcrmi- 
so, i no cs claro que jamás los veremos así reunidos, & 
no ser un juguete 6 chanza una responsabilidad tan in- 
creible? Y si no han dc verse así reunidos, i& que fin las 
prohibiciones casi sin número, propuestas cn el artícu- 
lo, cuando donde no hay sustancia no puede haber ac- 
cidentes? 

Tales son por mayor los reparos dc contradiccien, 
inconsecuencia C injusticia que pucdcn ponerse ú. este 
proyecto de ley para desaprobarse y devolverse 6 la 
comision, á fin de que , arreglada a la proposicion quo 
di6 lugar al tratado dc estas socicdadcs, proponga, sin 
tocar á su sustancia, lo que en cuanto al modo SC les 
ofrezca para precaver aun la SOlnbra de algun abuso. La 
misma desaprobacion está bien justificada por los dis- 
cursos que han precedido, especialmente por el del sabio 
Sr. Florez Estrada; pero como este asunto es tan irnper- 
tantc, á mi parecer, en las actuales Circunstancias, Per- 
que las sociedades patrióticas son las que por sus lau- 
dables tareas han de tener una parte tan decisiva cn la 
consolidacion del sistema, que sin ellas corre un mmi- 
nentc peligro, no puedo menos de entrar en el fondo de 
Ia cuestion de si son 6 no tan necesarias y tan convc- 
mentes, dcjnndo cn su debido lugar las consideraciones 
hechas por los ~~fiOrCS PrCOpinanhs en confirmacion dc 
esta verdad, y tomando YO un giro muy diferente , quc 
aunque nuevo, puede, por ser muy natural y percopti- 



oncn~i~o que imcnnzn A todos. Así sc vc qUC IaS YCbUasl 
{L In ViSta tlcl lobo, SC jtmtnn formando un círculo Con 
las c8bez:ts tl&ro dc ól; ylns vacas se juntan formando 
otro con las cabezas á la pnrtc de afucrn, que quicrc dc- 
cir, c:du cspccic dc animal colocando sus armas cn el 
motlo y cn cl lugar corrcspontlicntc 5 su defensa. No 
11:~bin tic ser menos cl hombre, 6 tan desgraciado, que 
110 j~~hse las tic Im suyns en caso3 clc igunl pclipo. 
así, en los dc haber Intlroncs , SC invoca cl auxilio del 
vocintlnrio k voz cn grito ; y en los de estrnnjcros que 
atacan il una nncion cuando sc halla sin cabeza, d la 
que tiwic es imbCci1, se reunen en Juntas que nosotros 
llamamos on la guerra dc la Indcpcndcncin, primero pro- 
vincjalw y luego Ccntral. Así, aun cuando no hay pe- 
ligro, :wlo pnrn cvitarlc, SC dividen las autoridades cn 
otra clnsc do juntas , hasta llegar 5 una que las reune 
todas, como cn cl gobierno rcprcsontntiro que nos- 
otros tcncmos, pues dcsdc las llnmadas ayuntamicn- 
tos 1urat.a In c!ntcnditln con el nombre do Congreso 
nacional cj Cúrtcs, no solo hay las Diputaciones dc 
proviicin, sino otras muy difcrcntcs que no parti- 
cipan tic autoridatl alguna , pero son nusiliarcs suyas, 
con tal inlluijo , que sin cllns podrin ser vacilnntc G 
acaso nul:t la nmwhn d\: las congtitutivns del gobierno 
(Ic\ wi lGt:ltlo, Como 12s hcndcmi;k3 literarias, las Uni- 
vorcritlwl~e de la mismn Ciasn, y Ias Socicdadcs llamadas 
(w ESl~NLi~il tlC higo3 ticl Pnís, como In madrilctia, ara- 
goniw y viw~oti~:~la. Do In misma mnncra, cstns socic- 
1111(1~ pxtriótlw tic que se hnbla, ticncn lugar en los 
Ratntl~~s. ron la difwcwin soln de que ellas cn los rrpre- 
swtxtlros son mucho m:ís iniportnntrs y mlls nec~‘sa- 
rinìì qllc lns otrns cntcwlitlns por ausiliarrs, por ser y 
lh\mnrsc por alltmm:lsi:l cl antemural dc la libertad; y 
cn cuanto 5 In drfensn dc ella, un efecto del instinto nn- 
tural dc cwiwrrnrln . como lo (‘s cn los animn!cs su re- 
union tl~l lik~tl0 indk-ttlo ri vistn tlr sn cncyllig,rù; Ijor(lu( 
(111 wnc~j:~~~tc4 1Yhltlos Cl nni:m dc In I’;itrin, cl ser justo: 

y hc~~~~~lic’os. In ncllwsiou 1’1 Ia Coastitaciou, Itl observan 
ch dra lnìì lqw y 01 rcsprto h 1213 autoridntlcs son lo: 
{lllico C:l!Ilit1c~ñ ~IIO hfly pnrn ser lihrrs y  subir :i 1:~ ci 
nia &‘ lm~~lwritl~~tl qw fonun SU thj&: y rstns s()ri(>tla, 
dw p:\triídiWS sOll ht c~tccirn univprsnl nhicrt:\ {L t& 
ins ritWS tit‘l l’Wbi0. ti hioì: ios st’sos y :j totlns 12s cda 
dw, W qW s(’ cwwiinu todos wtos nrcnnC)s. AllI sc hac, 
T’C’F C6iuO In ~onstiturion cncicrm los (IprCches y 1~ 
ohlipCi0nCS que? hny n~cíprsc:lnlcntr twtrc cl Rey y to 
tlc~ IOS ~l~~fit)lr~. Allí PP vc qup pl (>apnilol puede bace 
tc\t1,, t~I~:~llh~ Ita C~~IlWll~~. sicrnprc que uo lwrjudique 
los dw~clros do otro cspafiol: y que CSC poder del licJ 
qllc ttl tbs ~~~~i~‘TIlOS dcspítico.; y  tiri\nip()s 110 ha trn: 
(10 lilll \ 1’ filg?~Fil~l~~ {Yll ll:ltVr rl nl:ll, aunque ty-tnlpoco 1t 

tt~nq pnra lwxr rl bien. loa reconorc tan eatrechos p1 
P:l (‘1 ll~:ll. ‘1’1t’ 110 lNlt’<l~ imponer lN>r pi ni aun la p(>r 

11li4 It’vt’ 31 wnor t’spailol, J- ai la Ilpv~sc~ fi imponc 
IId A:61 nhdccida p.V ntltiri&d ni por ptlrticular a 
~‘Ulk~, tl~t\lN~~h~~Oh pOl’ si: y maadhldolo por un Nini! 
iid, ivtc’ [hX U?dio d0 ia rt’sponsabilidad seria cl\stjgt 
40 tan tod* riw. Ib Mct.i~ $anlcja&s SC! cnm& 

hlr, h:kccr alguna imprcsion cn loa qnc tlo 1% hayan hc- pticblo su obl@icion, y adn su interús en oler no solo 

cho los discursos que han precedido. justo, dando á cada uno Id que es suyo, sin hn?cr mnl á 

La Constitucion dice en su art. 6. . ‘. (cI31 amor dc la , nndic, sino tambicn 5 ser benéfico, G lo que es lo mismo, 
P,‘ltria cs UN de lnc; principales obligaciones dc todos los i hacer bien á todos, haciéndole ver la mina inagotable 

ospai~olcs, y asimismo cl ser justos y bcmYicos.» ctTodo dc riquezas que SC le seguirA, sen cual fuere su suerte, 
cspni1~~1 , tlicc el art. 7.‘, está obligado & sor fiel á la ) dc ser justo y bienhechor, pues siéndolo con los dcmád, 
Constitucion, obctlcccr las lcycs y respetar las autorida- los dem6s lo serán con Cl, y por un bien dc cuatro que 
tlcs c~atnblccitk~s. )) Hasta los brutos cn un caso dc pcli- haga, vendrá á recibir otro dc cuatrocicnto3. illlí se da 
gro comu~i so unen para juntar sus fwrzns y resistir al / leccion dc qué cl modo de amar In Phtria es ser fiel L la 
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mstitucion, obscrvrindola punttialmontc, obcdcccr las 
yes, descubriendo los fundamentos que tuvo la sabi- 
iría de los que las decretaron, y respetar lns autorida- 
:s encargadas de su ejecucion, n(o por lo que scan sus 
:rsonas, sino poi lo que representan, rjuc es la socic- 
d cntcrn, y por la importancia de sus destinos, que es 
nplicacion de 13 ley, sin la que no puede haber órdcn 

i seguridad alguna. Allí se enscñ:~ h todos distint&- 
Icntc lo que es cada uno de los artículos de la Cons- 
tucion, lo contrcnicnk que cada uno es á todos, la ne- 
,sidad de observarlos y hacerlos observar si queremos 
Ir felices, y la obligncion de delatar fi los infractores 
el libro de nuestra libertad, que encierra nuestra di- 
ha, y se llama, no eonstruccion, ni contribucion, ni 
ualquiera otro disparate que acabe en on, como suele 
amarse no ~610 por muchos rústicos, sino pdr algunos 
ue no se tienen por tales, pero que lo son en esta par- 
?, porque nada saben de lo que es esto; sino Constitu - 
ion. Allí SC les dan arrn& para que puedan defenderso 
o los enemigos de nuestro sistema, que desapiadada- 
kcntc y con propósito de destruirle C’enaursn con apa- 
kncin de rnzone3 las sábias y justas ieycs que VRILIOR 
ccretando, como las rcspect1vas it la abolicion de las 
inculacioncs, B la supresion de los monasterios, á la 
:formb do los regulares, 4 su sujccion $ los Ordinn- 
ios, r?tc., etc. ; pues en Cuanto á las vitXulacfones SO 

:s hace ver la horrenda injusticia de que un hijo solo, 
evhndosc lo que toca á Dodos, nade en la abundancia Y 
iciosa ociosidad, mientras los demás gimen ed la mcn- 
iguez, sirviendo de oprobio y de carga al Estado, sin 
ontnr co11 los daRos económicos qw SC siguen á la po- 
‘Iacfon y al todo de la sociedad con cl estanc6 y abando- 
,o de tantas y tan feraces tierras que pertenecen 6 es- 
ns instituciones. Allí se les hace conocer que todos iOS 
lomnbrcs naclcron pani Ser útiles 6. sí y á sus semcjan- 
es; que los monjes, que perseguidos en los primeros 
#iglos de la Iglesia, y escandalizados eb. 10s siguien- 
es al IV de la perveluidad de las costumbres, se retfre- 
‘on 6 los desiertos, renunciando sus riquezas y abra- 
:ando Ib pobreza para mantener& do la labor de sus 
nanos, venian 6 ser útiles á sí y aun b los den& por lo 
luc k% daban; pero que habian llegado á ser en nues- 
,ros dias inútiles y perjudiciales á todos, porque renun- 
:iaudO a una pobreza Wzosa, abf&abaa unas riquezas 
nmensas, reunidas á Costa de la Nacion, sin retribuirlo 
:n cl altar, en el confesonario ni en el #pito bien al- 
TUnO: que el número de regulares habla crecido al infl- 
nito, Y poseyhndolo todo sin tener nada, no pudiendo 
Un número tan grande componer* de escogidos, venia 
á resulkir un daño incalculable 5 la poblacion y á las 
tres fuentes de la riqueza, sin compensarse con el cul- 
tivo que daban d la viña del Señor, y por consiguien- 
te, á ser su reduccion absolutameute precisa; y que aun 
nSi 110 se remediaria el rnI&l si no quedaban sujetos 6 los 
Di~ccsnnos ordinariós, como lo estuvieron en los once 
timero sigkx3, y no pueden menos de eetarlo si los 
obispos han de Ser, como son, xwponsables ante la ley 
*diothA y’ hnma~~a de la pm Be nti* religim en 
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sus territorios, y si la razon que la curia romana tuvo 
para eximir á los regulares de la jurisdiccion de los Obis- 
pos, reducida á tenerlos por tropas auxiliares para dis- 
poner de los obispados, y lo que más es, hasta de los ce- 
tros, como así lo hizo en muchas ocasiones, no ha de pa- 
recernos en la época do las luces tan escandalosa como 
abominable. 

En estas sociedades es dondo se hACe pttlpar el inte- 
rés de todos en respetar las autoridades, sean cuales fue- 
sen sus personas, mientras son lo que deben ser, Aeles 
ojocutoras de las leyes; así como la franqueza y el va- 
lor con que deben ser delatadas á la opinion pública sus 
nrbitraricdades luego que se advirtieren, porque aun- 
que su responsabilidad ante la ley pueda contenerlas, 
siempre se necesitsn gastos, dilaciones á inquietudes, 
acompaiiadas de la incertidumbre del suceso, del que 
esta libre esta delacion dc las sociedades patrióticas, eri- 
gidas para formar la opinion pública, freno que contie- 
ne hasta á los mismos Reyes, y por eso se dice Con ra- 
zon que la opinion pública es la reina del mundo. 

La comision en su dictamen y el señor preopfnante 
en su discurso, sin negar estas atribuciones y estas 
ventajas á las sociedades, creen que no hay necesidad 
dc ellas, porque jurada la ConStitucion, establecidas las 
corporaciones de ayuntamientos, Diputaciones y Córtes 
que ella reconoce, acordada la responsabilidad de los Mi- 
nistros, y conservadas las Universidades literarias, es% 
provisto todo y no pueden quejarse de falta de exten- 
sion las luces. Pero ique tienen que ver con ellas aqué- 
llas corporaciones políticas ? ¿Ni qué estas Universidades 
para el gt5uero de luces que buscamos para todas las 
clases, Sexos y edades? $rán las mujeres & las Univer- 
sidades como asisten á estas sociedades patrióticas? ;Con- 
currirhn los artesanos a las Universidades para ganar 
Su curso á las ocho de la noche, como concurren á estas 
sociedades á oir lo que les importa saber, B conocer su 
dignidad, y que son iguales en derechos á todos los de- 
más españoles, á quienes en tiempo del despotismo ape- 
nas se atrcvia á mirar á sus caras? Las lecciones de las 
UniverSidades seguirán el órden y las materias de las 
leyes que vayan decretando las C6rteS para que los 
alumnos conozcan y amen su justicia: iy se extenderarr 
por ventura alguna vez B tomar en consideracion las ar- 
bitrariedades de 109 funcionarios públicos, para dclatar- 
las 4 la opinion públic% y contenerlas? 

Aiiadc el señor preopinante que estas sociedad@8 dan 
6U luz de una vez, y á la manera que al convaleoientc 
hace daco una grande cantidad de comida, así al ígno- 
ranm un raudal de luz excesivo le deslumbra, le exalta 
y ie extravía. Pero las Córtes jno han dado b 1~ pue- 
blos repentinamente el golpe de IUZ que llevan consigo 
SUS maravillosas leyes? Los enemigo8 del sistema jno 
dan B nuntros incauto8 pueblos los golpes del error cn 
que los han criado, para que con su sudor mantengan 
su holganza Creyéndolos semidioses, y haciéndoles creer 
que SUS abusos y sus robos estaban consagradbs por el 
cielo? Pues icómo hemos de dctencrnos ni un momento 
en acudir Z% su socorro, en poner en Sua manos la8 aY- 
mas de la ilustrncion para su defensa y para no caer otra 
vez en las redes del cngarlo y de la supersticion infame? 

Se las representa por la comision como temibles, 
porque cst4n en relaciones entre sí, y Con su comuni- 
eacion unen sus fuerzas para qur sus movimientos Sean 
simulkínros y vigorosos. y pueden por consiguiente pa- 
Mizar aI Gobierno y aun causar un general trastorno. 
PUC@ qué, ipor ventura son como las de los siglos XIV 
Y X‘V de que Se ha hablado; 6 son las que, como sc dijo 

al principio y dice la comision, ((erigidas por el mas 
desinteresado patriotismo para sostener la vacilante opi- 
nion pública en los dias do mayor crísis, cooperaron a 
preservar la Nacion dc las reacciones más ominosas, cal- 
mando la ansiedad de los leales, enfrenando las mxqui- 
naciones de los disidentes y templando la vehemencia 
de los impetuosos: 1) 6 nos hallamos ya en tiempo cn que 
la opinion pública esta generalizada, en que no puednu 
t.emcrse reacciones ominosas, y no sca necesario enfre- 
nar las maquinaciones de los disidentes! cCómo han de 
paralizar al Gobierno, ni cómo han de causar trastorno 
alguno unas sociedades que han hecho tantos servicios, 
compuestas de hombres tan benemkitos, como CE noto- 
rio, cuyas sesiones son 4 la faz del mundo, y contra 
quienes no se podr4 citar ni una Sesion on quo su ob- 
jeto no haya sido el de su sacrosanta ereccion, y su 
tratado en 18 Sustancia no haya estado esmaltado con el 
más puro patriotismo y el más acendrado amor al br- 
den? Alguna vez no se ha hablado hacia alguna autori- 
dad 6 funcionario pûblico Como él quisiera: si ha sido 
con razon, quéjese de sí mismo; y Si ha sido sin ella, 
descanse en la tranquilidad de su conciencia, 6 dclatclo 
ante la ley. 

Por último, se apela al derecho de la libertad do la 
imprenta como medio exclu8ivo de estas asociaciones, 
por ser más seguro para iluStrar al público y contener 
las arbitrariedades de los que mandan. Poro los papclcs 
impresos $son leidos por todos? iTodos pueden comprarlos 
y entenderlos? iNo es más eficaz para cl pueblo la voz 
viva que la escrita? ¿El valor que infunde la rounion de 
indivíduos que forma las sociedades, es dado al quo Solo, 
sin apoyo de ninguno pone su Arma en un impreso, 
para esperar tanto de la imprenta como de la tribuna? 

Noalarguemos m&s el discurso. Tantas lutos para una 
verdad como la imprtancia y necesidad dc ostas socio- 
dades patrióticas, casi pueden ofuscarla. Su formacion 
es de todos los sfglos y do todos los Países libres: son 
obra del instinto, digámoslo así, espiritual 6 del hom- 
bre, así como lo es del instinto animal 6 de los brutos 
su reunion y colocacion para defenderse dc la flcra mfrs 
poderosa que los ataca; porque asi como reunen las ar- 
mas que les di6 la naturaleza para conservarse, las ye- 
guas sus piés y los bueyes las astas, así los hombres 
reunen el don precioso de su palabra, y por su medio 
BUS luces, que comunicadas a los dcmas Sobre las vcr- 
dades importantes h. su conservacion, hacen temblar (I 
108 tíranos y contenerse en sus límites & los que les man- 
dan, ayudándoles con todas sus fuerzas y sus oportunoS 
avisos al desempefio augusto de sus ministerios. No reco- 
nocer por lo tanto su legitimidad y no proteger genero- 
samente fiua tareas y eSfuerzos, es no querer que haya 
aquellos sabidores de que habla la ley de Partida, y Se- 
guir las huellas que la misma ley marcn h los tiranos; y 
como la comision, aunque no las cxtinguo enteramente, 
lae presenta de una manera muy ,cquivalente, porque 
las deja ver ya vivas, ya muertas, parece indudable que 
su dictamen debe ser desaprobado y volver it ella para 
que le extienda teniendo en consideracion estos princi- 
pioS, que nunca menos que ahora pueden perderse de 
vista por un Gobierno franco y paternal como el cspa- 
ñol, que felizmente acaba de renacer, 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERPQA- 
CION DE LA PENÍNSULA: Seiior, si no estoy mal 
informado, creo que alguno de los seiiorcs proopinantes 
no ha dejado do admirar que los Secretario8 del De.rpa- 
cho, 6 no hubiesen asistido, 6 no hubiesen tomado par- 
te en la diucueion, cuando cabalmcntc han sido citados 
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para concurrir 6 ella, y  cuando este asunto viene en úl- 
tima anhlisis 6 Ser uno de aquellos que esClUSiV¿lmCnte 
pueden perknecer al Gobierno Por SUS efeCtOS. Sin ne- 

cesidad de justificarme, porque es un hecho que se ha 
&stido por parte de los Secretarios, a 10 menOS á laS 
horas en que era compatible con el desempeiio de SuS 

obligaciones perentorias, debo decir que su objeto prin- 
cipal ha sido haber visto el giro de la discusion, para 
poder con mayor conocimiento contestar á aqUellaS ob- 
jeciones que pudieran tener más inmediata relacion con 
1~ parte gubernativa, respecto á que la comision, com- 
puesta de seìlores tan ilustrados, debia satisfacer, como 
en mi concepto lo ha hecho, á todas las objeciones que 
so pusiesen á su dictámen. Sin embargo, á fin de que 
no %ueden sin alguna contestacion muchos de los repa- 
ros propuestos, ya por los SWS. Diputados que han leido 
discursos, y  ya por los que han hablado; y  desconfiando 
de mi memoria, que pudiera tal vez omitir cosas esen- 
ciales, me he tomado la libertad de suplicar se me per- 
mitiese hablar sin seguir el órden de los demás seaores 
que antes que yo debian ser oidos. 

Hay una gran desventaja en esta cuestion segun el 
giro que tiene, porque muchos de los Sres. Diputados 
que han defendido las sociedades han leido discursos 
preparados de antemano, llenos de erudicion, luces y  
principios muy recomendables, y  por consiguiente, ha- 
cen muy difícil poder contestar repentinamente á esta 
clase de trabajos, dispuestos con el tiempo y sosiego de 
espíritu necesario. Sin embargo, me parece que estoy 
en cl caso de asegurar que la doctrina y  principios que 
contienen dichos escritos y los discursos pronunciados, 
se pueden reducir á dos partes: cuestiones de principios 
y de ideas elementales y abstractas, y cuestiones de eru- 
dicion y casos particulares sacados de la historia anti- 
gua de Espalla y otras naciones; pero de lo cual, á mi 
ver, los Sres. Diputados no han tenido á bien hacer la 
nplicacion inmediata al caso presente. Para mí, esta omi- 
sion exige la atencion del Congreso, y  me constituye en 
la obligacion de hacer la aplicacion que reclama la im- 
portancia del asunto, sin la cual la discusion, por más 
que se quiera, no podrá llenar los fines del Congreso. 

Estoy de acuerdo con los principios generales y abs- 
tractos que se han manifestado, á saber: que todo lo que 
sea favorecer la justa libertad, generalizar los medios de 
instruir á la Nacion, evitar legalmente toda arbitrario- 
dad y  demasía de park de las autoridades, debe adop- 
tarse, y  de tal modo que no SC omita diligencia ningu- 
na para que pueda producir SU efecto. Pero este no es el 
caso 6 que SC quiere dirigir la discusion, y  mucho me- 

nos si SC traen para probar el objeto que se proponen 
los sciíores que me han precedido, ejemplos de épocas 
que en nada se parecen á la presente. 

Respecto de 10s ejemplos históricos que se han cita- 
do, no puedo comprender cbmo personas tan ilustradas 
y  que han dado pruebas tan calificadas de conocer per- 
fcctamcntc la naturaleza del gobierno representativo, 
hayan podido desentenderse de la singulaidad que pre- 
scntan sus discursos hablando de tiempos en que no hu- 
bo en Espaila libertad, y sí una lucha continua para es- 
tablecerla, y  pretendiendo aplicar á la presente época Io 
que SOlO es propio de aquellos tiempos, con riesgo de in- 
currir, cn mi Concepto, en la inconsecuencia de suponer 
qUC la COnStitUCiOn es insuficiente para establecer la li- 
bertnd, y  todavía más para conservarla. 

La erudicion que hasta ahora 88 ha presentado en 
las Córtes, digna de 10s Sres. Diputados que 88 han va- 
lido de el1 010 

v ,- 
noFJ ~aRifkSta que e&b lucha r&re el 

soder absoluto y  el deseo dc libertad ha existido, y  esto 
inicamcnte probarA que en Espalla no lia habido jamás 
1n verdadero sistema de gobierno libre. En este CJngr:- 
:o y en los anteriores se ha dicho canuto cra necesario 
3ara dar una idea exacta de lo que ha sido la decantada 
>onstitucion antigua cn Xspada. Tul cual fu& se ha rc- 
;entido siempre tic las vicisitudes de los ticXmpos que pre- 
:edieron 6 la regularizacion tic los Gobiernos en Europa; 
y esta parte de nuestra historia prcscnta un tejido tic 
discordias civiles y de guerras dc familias, que hacen 
Iue esta Cpoca e:th muy lejos de ser aquella tle donde sc 
leberian tomar ejemplos p:lra probar si son 6 no útiles 
[as sociedades patrióticns, que son cl objeto de esta dis- 

cusion. Las hermandades, las asociaciones, 10s ayuntn- 
rnientos, tan recomendados en la noche de ayer, soa una 
verdadera prueba de que en Erpafin In libcrttltl cra cono- 

5da rn& bien por un sentimiento que impelia h;ícia clla 
í sus naturales. que como rfecto del conocimiento y  de- 
luccion de las grandes teorías y  principios que contribu- 
yeron á establecer en tiempos posteriores las Xouarquíaa 
y Gobiernos moderados de la Europa moderna. La JIo- 
oarquía espaiíola no presenta ninguna cpoca do verdn- 
kra libertad que pueda servirnos dc regla nplicablc al 
zstado actual. Comenzando por la Monarquía goda, su 
historia es oscura y complicada, siendo sus Cúrtes 6 
Asambleas m6s bien cclesiksticas que seculareS; y  lo que 
sabemos de ella sirve más bien para ostentar erudiciou 
que para sacar ejemplos ni reglas aplicables en cl dia. 
Desde la restauracion, Espatia ofrece A In cousidcracion 
del Congreso escenas muy diferentes dc las que han quc~ 
rido presentar los seaores preopinautes, acutlicntlo li ellas 
para justificar la necesidad y  utilidad de las sociedades 
pntribticas. El objeto inmediato y  aun exclusivo de uua 
gran parte de aquella bpoca fuC la guerra y  cxpulsion de 
los moros, de que podrán sacarse ejemplos muy ilustres de 
amor á la independencia, pero muy pocos que sean fa- 
vorables al establecimiento y  conscrvacion de la liber- 
tad civil. Esta continua guerra y  cl modo como estaba 
constituida la Monarquía en Estados diferentes, y  ós- 
tos subdivididos en clases, hacian todavia más difícil 
que se estableciese y  consolidase la libertad. El gobicr- 
no en todas partes se hallaba casi siempre cn manos do 
los grandes y  ricos hombres, que dirigidos únicamente 
por la ambicion, y  muchas veces por los resentimientos 
suscitados entre SUS Familias con motivo de laS tutorías 

y  minoridades, promovian guerras y discordias civiles, 
cuyas consecuencias venianárecaer por último sobre los 
desgraciados pueblos. En ninguna de estas épocas exis- 
tid entre nosotros ley, 6 por mejor decir, Sistema do lc- 
yes fundamentales que arreglasen de un modo establo y 
ordenado los derechos y  las obligaciones entre los Reyes 
Y SUS pueblos, y  por consiguiente pudiesen dar al Gobier- 
no el carácter de vigor y  consecuencia tan necesario 
á la verdadera libertad. Las Cúrtes mismas do todas cs- 
tas épocas son un testimonio irrefragable de esta vcr- 
dad. SU convocacion era arbitraria, y  m&S bien que pc- 
riódica, eventual. Casi siempre Su objeta era la guerr;r 

Y los subsidios, y  raras veces el designio do establccor 
Y consolidar la libertad. Los pueblos Sufrian todo cl peso 
de aquellas estorsiones, las cuales, unidas & la arrogan- 
cia de los grandes, B la eterna lucha entre los partidos 
de estos en la córte, les ha,& buscar como medios auxi- 
liares esas juntas y reuniones que con tan poca felicidad 
se han querido compayar en su naturaleza y  objeto con 
las sociedades patrióticas de estos tiempos. Aun dado ca- 
SO que. hubiesen existido bajo la forma que se ha queri- 
d0 suponer, todav’m hubieran podido justifimrsc en unas 
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opocas cn que las Córtcs, reducidas á reuniones casua- y la ilustracion, circulando con una rapidez extraordi- 
les, constituirlas bajo principios poco conformes á lo que naria desde el centro a todos los puntos de la circunfc- 
deben ser los Cuerpos representativos, estaban limitadas rencia de un Estado, sin los iuconvcnientes de unas re- 
al simple derecho de peticion, que, como ha dicho sáhia- uniones no reconocidas por las leyes de ningun país, y 
mcntc cl Sr. Gnreli, se eludia ó inutilizaba con la eva3i- ~ que por su índole y naturaleza cstiin fuera de toda res- 
va fórmula dc «lo platicaré con mi Consejo; sobre ello ponsnbilidad. Si en los tiempos que se han citado hubie- 
ya hemos proveido,» y otras respuestas semejautes. Pe- ra habido Constitucion; si los españoles que vivian en- 
ro los tiempos de nuest.ra historia en que existieron tonces hubieran tenido libertad de imprenta, hubieran 
ayuntnmicntos y reuniones á que pudieran aludir con conocido y usado del ingenioso medio de los periódicos, 
más acierto los señores preopinantes, son las que hubo cn lugar de juntas y ayuntamientos como los que SC 
CII la guerra de los Comuneros. han recomendado por los seüores preopinantes, ó los 

Mas hablando con propiedad, iqué hay de comun cn- hnbrian abandonado 6 los hubrinn prohibido, conscrvan- 
trc una cpoca en que se lucha abiertamente y con las do la libertad el aspecto hermoso y halagüeno, sin et 
armas en la mano [‘ara sostener dc una parte el poder cual 6 no hace prosélitos 6 la abandonau disgustados, 
absoluto, y de la otra defender la moribunda, G diré me- dejando armas con que puedan destruirla sus cncmigos. 
jor, naciente libertad? Por más que se esfuerce la cali- Ni los seiiores preopinantes ni yo hemos vivido en esos 
ficnda crudicion de los señores preopinantes, erudicion tiempos; pero la historia nos presenta á todos esas mis- 
que yo respeto y aprecio como se merece, nada más se mas hermandades acompa?adas de agitaciones y turbu- 
conscpuirá que demostrar la perpétua lucha entre los ~ lencias. iY desdichada la nacion que para ser libre nc- 
pucbIos y SUS opresores, la fluctuacion que habia en ! cesita recurrir a medios tan irregulares y violentos! Ej- 
las mismas Cortes acerca de los verdaderos principios tablecida en Espaùa la Constitucion, veamos si provre 
en que SC apoya la lihcrtad civil; no pudiendo menos ella á todas las necesidades políticas, por decirlo así, no 
de vcrsc con sentimiento que las Córtes antiguas jamás solo para establecer la libertad, sino para conservur!n y 
tuvieron idcas exactas y Const;tntcs de un sistema libre preservarla de todos los ataques que con tamo onfasis 
en la atlministracion del Estado, siendo en mi concepto , se acostumbra suponer que recibe, para creerla en con- 
una de las muchas pruebas de esta verdad cl haber te- tínuo peligro. Examinada atentamente la Constitucion, 
nido que reunir en esos tiempos 5 las juntas y asocia- SC descubre fácilmente que el elemento popular cxistc 
ciones que tanto SC ha intentado recomendar. Por lo ’ en ella en todo su vigor. Establece primero los ayun&- 
mismo el Congreso extraordinario, rcconocicndo que la mientos constitucionales, nombrados directa é inmcdia- 
libertad no puede establecerse ni conservarse por me- ’ tamcnte por los pueblos, y multiplicados hasta tal pun- 
dios pnrcialcs, siempre defectuosos é inadecuados, aco- 1 ! to, que no permite deje dc haberlos en ninguna pobls- 
metió la árdua empresa de dar k la Nacion una Consti- / cion que llegue á 1.000 almas. Estos cuerpos iquE mlis 
tucion política. ~ son que asociaciones legales con mision especial y rcs- 

Si SC esfuerzan demasiado algunos de los argumen- 
tos de los seìiorcs preopinantcs para probar la necesidad 

i ponsabilidad determinada, que deliberan contínuamen- 
te, pues que todos los dias pueden reunirse y ocuparso 

de las sociedades patrióticas, vendremos a incurrir en / no solo de los asuntos propios de su instituto, sino dc Ia 
una notable inconsecuencia. El celo que anima & estos ; libertad y de la causa pública en general? A estos cuw- 
señores, por más laudable que sea, y aun por más ilus- 
tre que aparezca á todos los que amamos In libertad, 
no cxqusaria el que se cayese en una contradiccion ma- 
nificsta. Las sociedades patrióticas, formadas en su orí- 
gen y dirigidas despues por las intenciones m!m puras, 
podrian considerarse necesarias si nos hallásemos ahora 
luchando por la libertad, como lo hacian los que vivie- 
ron cn los tiempos de que habla esa tan recomendada 
ley de Partida y otras que se han citado. Entonces, ade- 
más de no haber Constitucion, la cducacion pública es- 
taba reducida al estado deplorable en que se hallaba en 
toda Europa. Despues acá se han aumentado de un mo- 
do prodigioso los medios de comunicarse entre los hom- 
bres: cl gran vehículo de las luces y de la ilustracion 
es la imprenta, invencion posterior á aquellos tiempos, 
que ella sola forma la época más seiíalada en la historia 
de los progresos del espíritu humano. Más adelante me 
serviré de este medio dc comunicacion entre los hom- 
bres, para demostrar la inconsecuencia y contradiccion 
en quo se ha incurrido, haciendo aplicaciones de eru- 
dicion y dc historia antigua. La incnnsccucncia do que 
yo hablo consiste en que al suponer las sociedades pa- 
trióticas como auxiliares necesarios ala libertad, SC ar- 
guyc la Constitucion de la Monarquía como insuficiente; 
porque lo seria si dentro de sí misma no tuviese todos 
los medios legales de cstab!ecer y conservar la libertad. 
Cuando careciera de estos medios, todavía podria usar- 
se de auxiliares más analogos á los principios en que se, 
apoya en estos tiempos la libertad, dcsconocidoa en 
aquellas épocas, que difunden por todas partes las ideas 

/ 

/ 

pos se unen todavía las Diputaciones provinciales, cuya 
autoridad, aunque solo cs económica y administrativa, so 
deriva del mismo orígen, y por lo mismo conserva un:L 
vigilancia contínua cn favor de la libertad. $órno puc- 
de concebirse que en un Estado donde existen por In 
Constitucion tantas corporaciones en ejercicio permanen- 
te pueda ser todavía necesario el auxilio do las socic- 
dades patrióticas? Desconocer la fuerza que da á la li- 
bertad constitucional la existencia de los ayuntamientos 
y Diputaciones, es á la verdad cerrar los ojos 6 la cvi- 
dencia. 

Todavía no es esto solo lo que ofrece una salvaguar- 
dia B nuestra libermd. La periódica celebracion de C%r- 
tes, elegidas hasta aquí y tal vez por mucho tiempo so- 
bre la sola base de la poblacion, dando á cada 70.000 al- 
mas un Diputado, dan al elemento de que he hablado In 
mayor fuerza y energía. iY cuál es cl objeto de las CGrtcs 
en su reunion anual? iEs acaso sentarse los Diputados 
en sus respectivos sitiales y pasar el tiempo ociosamcn- 
te? La terrible residencia á que sujeta la Constitucion cn 
este cuerpo rcspctable á todos los funcionarios público;s, 
cualquiera que sea su denominacion, no ncccsita de 13 
cooperacion y auxilio de reuniones que jamas puedotl 
inspirar la confianza y el respeto que llevan consigo la 
augusta mision de hacer leyes, y cl ilustre sufragio con 
que se honran los Diputados de Córtes: circunstancias 
que ofrecen toda la seguridad que se necesita para cl dcs- 
empefio de los cargos públicos. Seguiró cl noble ejemplo 
del Sr. Garcli, tanto miís que se podria pensar que yo 
me aprovechaba de esta ocasion para vengar al Gobicr- 
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no do las contínuas imputaciones que son cl pábulo y 
alimento CaSi exclusivamente de esas reuuiones. Si esta 
cuegtion so examina con imparcialidad, no puede exi- 
girse en la forma de gobierno que nOS dirige más Po- 
pularidad que la que establece la COnStituCiOn, á no des- 
conocer todos IOS principios de una justa y moderada li- 
bertad. No puedo dejar & mi Pátria otro legado que este 
testimonio público de amor y de interés Por sn ProsPe- 
ridad. Amo la libertad, y aun puedo decir que tengo la 
satisfaccion de haber padecido por ella; pero conozco que 
esto noble sentimiento está sujeto á extravíos, Y que ol 
co10 mismo por la libertad puede ser indiscreto Y aun 
perjudicial al objeto que lo promueve. A las Cbrks toca 
cxnminar con la imparcialidad y circunspeccion que tan 
c~~~incntcmcnte las distingue, si esas adociacioues, tan 
celosas y recomendables en su orígeu, tienen en su mis- 
ma naturaleza algun principio 6 tendencia á desviarse 
de la senda que debia conducirlas á la pública utilidad. 
ltcclnmo la atencion é indulgencia del Congreso, porque 
voy á entrar en este exámen. No usaré para ello com- 
pnracioncs odiosas; seguiré el camino de la comision, 
que nada ha dejado que desear en su informe, y del se- 
fiar Gnrcli, que ha dado un testimonio público de apre- 
cio y gratitud á las sociedades patrióticas. Los cuerpos 
constitucionales de que he hablado, ticncn en los regla- 
mentos quo determinan cl ejercicio de su autoridad, el 
rogulndor de su conducta. El voto público quo precede 
y acompaim h, la clcccion de sus indivíduos, ofrece á la 
Nacion unn seguridad completa, porque va acompatiada 
do todos los elementos que la constituyen; tales son las 
cualidades morales que los recomiendan, y el arraiga 
que proviene de su familia y de sus propiedades 6 esta- 
blccimientos. Si estos vínculos no fuesen todavía suA- 
cientcs, la responsabilidad que les impone la ley no de- 
ja nada que temer 6. la caus:L pública. Además, las obli- 
gacioncs dc aquellos cuerpos. su única ocupacion es la 
do auxiliar á la autoridad, mientras se contenga dentrc 
do los límites lcg:~les; no oponerla obstáculos ni entor- 
pcccr su marcha con cl descrkdito y la arbitraria ccn- 
suri1 tic asociaciones voluntarias y fuera de la jurisaic- 
cion do las kyes; sin que por eso los ayuntamientos J 
Diputaciones provinciales dejen de poder representar col 
toda librrtnd y energía sobre cuauto pueda interesar i 
la Nacion, y de cugo derecho están haciendo todos lo: 
tlias 111 USO mtís noble y provechoso. Estos Cuerpos, ver. 
tlililor~s uusilhrw tic la Const,itucion, no sou el únicc 
baluclrtc do ll1 libertad: las Córtes son cl centro eu que 
SC rl’uIlt’11 hhs 10x C~C~NY~~OS que constituycll la libcr 
tad píkblica. LOS Diputados por su augusta mision se ha 
llnn wnrjindos 1112 wlnr por clin. Todos los víuculos qu, 
UIl(‘11 íl Il1 ~oeiotlr~tl ír 10s individuos clo los ayuntamien 

tos JJ ~~~~~~hChcs, Coucurreu cu aquellos en grado mu 
CllO lI& (‘IUillCntC; Y si la inviolabilidad parece que ale 
jtl t()d:l rwponstibiiidad del ejercicio de sus funciones, s 
~~~i~l~u~ inwstidura, la necesidad do conswvar ilosa un 
rW~t:~CiOn COll flllt’ han de corresponder 8 su nombra 
IuiClltO, O¡wlw obstúculos insuperables nl abuso do s 
*ubridlld. ASí t’S qUC Cl Gobierno jan& puede arredrar 
*t’ d&nlk ùcl COU~ITSO, porque confìa en su prudenci 
Y ~ir~~WwXiou: porque el decoro y la justicia fon in 
W)arab!CS de sus relaciones; porque no puede teme 
(luc’ cll las discusiones y deba& se mezcle jamás ] 
odilXid:ld de laS personalidades. Buena prueba son d 
~‘\-h U’rdd l’WWklS OCaSiOU~ el CelO 6 al calor de la dir 
IjUtn hlll t‘IlWUdkh t!l ánimo de 10~ que bInaban wr, 

cll CllR. 10 IllhllO hC SidO tt&igO de yu Ostia,-& cii 

~~~W~~CCiOIl. y podre decir con Tácitc, hablando del,s( 

n ado romano, que al advertir el más leve Cxcoso 6 ex- 
t1 *avío obstrepetant, obturbaòant paires. 
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Esta série no interrumpida de cuerpos legales y ani- 
lados por su misma naturaleza de toda la popularidad 
smpatible con la Constitucion, son su verdadero apo- 
o, su conservador; y en el caso de necesitar todavía dc 
Igun otro auxilio, el único que le compete, porque sc 
eriva de clla misma, es la libertad de imprenta, brgb- 
o y vehículo de la opinion pública. ¿Tienen algo dc co- 
lun con estas instituciones las sociedades patrióticas? 
i la comision en su informe se abstiene de nombrar dc- 
:rminadas reuniones, y recordar hechos que pudieran 
:rvir de ejemplo, yo usaré de iguales reticencias, limi- 
indomc á hablar en general de su forma y tlc su ocu- 
acion. Las leyes no las reconocen; dependen de sí mis- 
ias en su orgnnizacion y en su permanencia. Si tienen 
@amentos, son la obra de sus indivíduos, y de SU 

lera voluntad dependo su aprobacion y su observancia. 
io es conocido ni puede establecerse ningun género de 
esponsabilidaù. Todas las medidas que quieran tomar 
us indivíduos para evitar la introduccion en eilas de 
lersonas desconocidas 6 sospechosas , son ineficaces; 
iendo reuniones públicas, sin reconocimiento Icgal ni 
,utoridad para prohibir la entrada, no podrian cxpclcr 
, nadie sin comprometer y alterar el órden mismo que 
ntentascn conservar. D? lo que resulta que á pesar de 
as rectas intenciones que puedan animarlas, sicmprc 
Istán expuestas, singularmente en las grandcs capita- 
es, á la introduccion de personas que exponùrian im- 
mnemente el nombre y buena opinion de los mismos 
iócios, por falta de responsabilidad en los que despues 
le abusar eludirian con la fuga 6 la traslacion toda vi- 
yilancia . iQué cosa más fkil que introducirse maiiosa- 
kamente en estas reuniones, promover y fomentar por 
,odos los medios que puede sugerir la sagacidad y la 
wkucia, ideas de dcsórden y aun desorganizacion, para 
atacar las personas y la autoridad misma, dcspues do 
exaltados los ánimos? iQu6 ocasion para las intrigas ex- 
iranjeras, que tanto se han aprovechado en otros países 
ie reuniones de esta clase con el fin dc excitar disen- 
aiones, de acometer á los hombres públicos Con todo gó- 
lero de imputaciones, de sembrar la desconfianza, dc 
inspirar medidas de exageracion y desdrden, para hacer 
Idiosa la libertad y retraer así i los hombres pacíficos 
y amantes de las leyes? Uno de los argumentos de quo 
se han valido los señores preopinantos, os el suponer 
que nuestra cordura y sensatez no permitirán jamás 10s 
BxtravíOS que se temen. A esto hay que contestar que 

en política estas bellas teorías son siempre muy funcs- 
tas: la ocasion es la que causa los excesos. Las socieda- 
des patrióticas han sido más de una vez una escena do 
personalidados desagradables. Erigidas en ceusoras de 
lOS hombres y de la autoridad, han manifestado que SU 
tendencia es la de extraviarse, sin que hayan podido 
COntCnerSc dentro de ningunos límites, El Gobierno pudo 
haberlas prohibido legalmente en estos casos; pero ha 
tenido la sobriedad de no usar de SUS facultades, no 
obstante de haberse visto acometido frente 6 frcntc cu 
muchas ocasiones por indivíduos de estas socicdadcs, 
de un modo opuesto á las consideraciones debidas á la 
autoridad. Lo he dicho ya, y no vacilo en insistir en lo 
mismo: el Gobierno ~&rará sereno la censura y resi- 
dencia de las Córtee en los casos prescritos por la ley, 
porque está seguro de hallar en todas oca&mes jwti- 
cia, circunspeccion y decoro; pero h.wher 6 cada paso 
con la detraccion y mordacidad & cualquiera que teu- 
eCa par convenidc ea estas reuuiows hacer do la con- 
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ducta del Gobierno el objeto de su censur&, cscedc los , ticas rccibc!l la sugestion ó el impulso dc los cncmigos 

límites de lo que SC puede exigir de ningun funcionario. dc dentro y de fuer:)? Si SC diga que estas rcunioncs 
Los sefiores preopinantcs, llamados algun dia por su no- ticncn por objeto ilustrar al público. Si c1i su orígen y 
ble (‘: ilustre celo, por el mérito mismo que tanto los aun dcspu’~ contribuyeron 5 tan Inudablc tlcaipnio, no 
distingue, á dcsempcfiar unos destinos que dcagraciadn- podrin negarse sin fiiltnr a In verdad qw todo gfncro dc 
mente ocupan hoy los que tenemos la honra de asistir a pcrsonnlidndes ofreció pábulo y alicicntc 6 los que In’: 

esta discusion , imirarían Con indiferencia unas socicda- frccucntnron. Kinguno de los limites lcgnles que rcfrc- 
des en que pudieran satisfacer sus resentimientos el dcs- nan á los cuerpos ó autoridades reconocidos por In Cons- 
atendido en sus pretensiones, cl que suponiéndose per- titucion, pueden obrar en las socictlndcs patrióticas; la 
judicado con sus providencias fuese á buscar el desnho- probidad y decoro individual son el hico corrcctiro que 
go de su amor propio ofendido, y todo el que SC creye- puede moderar la exaltacion del celo y tic las pasiones; 
se contrariado en sus miras y designios ? ;,Puedc dudar- y aquellas calidades fuertes y vigorosas para contener 
SC que esta clase do discusiones son un ejemplo de in- las personas aisladas se han considerado siempre como 

moralidad para el pueblo incauto, y pcrmítnsemc esta muy insuficientes para responder de rcunioncs nbnntlo- 
cxprcsion aunque parezca dura, donde SC le enseña á nadas a sí mismas. Hoy acornctcn al Gobierno, mafinna 
despreciar al Gobierno y 5 los funcionarios públicos, á á las Córtes mismas, otro din. a los tribunales, y por fin 
desconfiar dc todo, y desconocer al fin cl respeto que se & todo cl que cs emplcndo público. Que clc hecho han 
debe á la autoridad? Yo no puedo dejar 6 mi Pátria otro abusado de la juiciosa y motlcradn lihcrtad con que SC 
legado que la manifestacion de mis opiniones como hom- ~ distinguieron cn su orígcn, dígalo cl consitlcrnble nú- 
bre público. Sé cuál es el riesgo de impugnar lo que sc mero de indivíduos que devolvieron sus diplomas cn mu- 
mira como muy popular; pero la amo demasiado para chas de estas sociedades, disgustados dc la irrcsistihlc 
ocultar mis sentimientos en un punto en que creo com- tendencia que las conducia A la dctrnccion y d la pcrso- 
prometida su libertad. Yo no podré disfrutar de ella mu- ’ nalidad. Al pueblo no se le ilustra por medios que rc- 
cho 5iempo: ya no soy jóven; y los quebrantos de la 
época pasada probablemente pondrán un término aun 
más corto á mi vida; mas no debo ser indiferente á la 
suerte que aguarda á los que hayan de entrar cn adc- 
lante en la carrera pública. En la epoca presente, los 
destinos, por altos que sean, no tienen la compensacion 
que los acompatiaba en los Gobiernos antcriorcs. El 
aprecio y la estimacion de los hombres de bien es la 
única recompensa que puede prometerse cl que sirve á 
su Patria. Para conseguirlo, es indispensable que pueda 
confiar en la probidad y rectitud de sus operaciones. 
Mas si á cada paso SC ve comprometida su opinion por 
la censura de reuniones en que impunemente y sin nin- 
gun miramiento SC zahiere el proceder del funciounrio 
público, no estaria muy distante CJ tiempo cn que cl 
hombre de honor y de probidad abandonase la causa 
misma por que hubiera comenzado á. sacrificarse. 

Las sociedades patrióticas no Pucdcn llevar á mal 
que la autoridad quiera precaverse contra los extravíos 
á que las lleva una tendencia inherente 6 su mismo ins- 
tituto. iComo pueden dudar las Cbrtes que las discusio- 
nes de estas sociedades no expongan en muchas ocasio- 
ncs el órdcn y la tranquilidad pública? Si las Córtes no 
pueden verso comprometidas cn sus dcbatcs, es porque cl 
Congreso tiene en la publicidad dc sus scsioncs el medio 
de ilustrar la opinion pública antes dc que su extravío 
pueda ser perjudicial. Las discusiones son la dcfcnsa y 
justificacion de sus decretos: 7 si á esto se junta el que 
sus resoluciones son pnr lo comun sobre mntcrias abs- 
tractas, los inconvenientes se disminuyen al infinito. 
Sin embargo, la experiencia ha demostrado en otros paí- 
ses que esta clase de sociedades no han podido coexistir 
con los Cuerpos representativos sin comprometer su in- 
dependencia y libertad. Pero icuál es la suerte del Go- 
bierno abandonado de contmuo 6 su censura? Sus pro- 
videncias son frecucntcmente cl resultado de razones dcs- 
conocidas, de motivos ocultos 6 que exigrn toda rcscr- 
va y secreto. El acierto 6 justicia que las ha dictado 
aparece no pocas ccccs un prob!cma de difícil rcsolucion: 
y si á esto acompaila choque dc grantlcs intcrcscs, pcr- 
juicio dc clases ó personas poderosas, dcsconcicrto de 
designios ó proyectos ambiciosos, la indepcndcncia y li- 
bertad de obrar en cl Gobierno i.á quS prueba no se cx- 
Pone si apoderadas de su opinion las sociedades patrió- 

prueban la decencia y la moral pública. La instruccion 
de los espaiíoles está confiada por las leyes 5 los cstn- 
blecimientos á quienes pertrnecc, y al vcrdadcro auxi- 
lio, como ya SC ha dicho, de la libertad tic imprenta. 
Además, seria suponer que la cnscñanza públira estaba 
abandonada cn Espaila, sostcnicudo con el calor que lo 
han hecho los seilorrs prcopinantcs que Ias ~ocicdntlcs 
patrioticas eran necesarias para ilustrar la Nacion. Ec- 
ímanse en burn hora los ciudadanos, como sicwPrc sc ha 
lwcho cn Espaim, en esas socicdatlcs: cl Gohicrno no ha 
querido que SC disuelvan ni lar mira con ccfio. Ocúpcu- 
SC de todos 10s objetos que puedan cscitar la curiositiad, 
ya sean políticos, económicos 6 litwnrios, y aun tl(! la 
conducta dc los funcionarios pílblicos, si cs rluc? pwlcn 
evitar la personalidad; pero scn con cl caraetcr pacífico 
y vcrdndernmente civil de nuestros cafí:s y d~w~w rc- 
uniones dc nuestra Cpoca feliz; sin Ia catcgorín y :11)X- 
rato de rrglamcntos, prtsidcntcs, tesorcríns, wsiwws sc- 
cretas, comisiones, nsociació11 y corrc~sy)oiitl(~llci:L con to- 
das las dcl Bcino. Los actuales ag2ntcs tlrl (;obicrno ni 
quieren destruirlas ni las aborrcwn: no prcwlcn como 
ofendidos. Ya hc dicho que como hombres pílblicos tlcs- 
apareccrhn muy en breve siu dejar tlctrns tic sí ni IIW- 
morin de lo que han sido. Conocen y tcmrn la t(wdcn- 
cia de unas asociaciones que si pcrmanccioscu, pondrinn 
a la K:ìcion cntcrn cii una rlclibcrucioll habitual, rwPcr,- 
to 5, que pueden multiplicarso itltl(~firlid:~~rlc~l~t~~, CO~I~KI 

todos los principios rcconoci(los por la Coiistitucion. IX&. 
determina los asuntos que tlelw1 ocupar ;i los ayuuta- 
micntos, los cuales ntlrrriiis cksc:~r~pcTmn sus fllncioncs 
sin publicidad. Las Diputaciones provincialos, COXIINIW- 

tas de pocos indivíduos y con respol~s:~hilid:lcI l(ag:tl, tict- 
ncn sin embargo limitado cl níimcro tic 911s wsioiiw. 
Las Cortes, con sesiones phbl icas y una comision au~us- 
ta para representar á la Sacion, no I)ucdcn discutir ni 
ocupnrsc dc los grnndcs objetos do su instituto sillo por 
tres 6 cuatro meses, habiendo establtcitlo s6hiamc:nto la 
Constilucion un termino á, sus dcliheracioncs; tkrmino 
preciso no solo para fiar descanso :i los ! 9putntlos, sino 
Para permitir que sc tranquilice. y por tlccirlo así, SC 
evapora cl cclo y cxaltacion que haya podido Producir 
cn su animo cl ardor dc los dchatcs y cl amor mismo do 
la libertad. Por lo drmás, suponer qu(’ CII otros paises 
libres de Europa existen estas reuniones, y que solo las 
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persigue 01 influjo ministerial, es hablar con la mayor 
inexactitud Y confundir todas las ideas. La nacion á rlue 
puede aludirse en estas indicaciones, 110 COIlOCe Semejan- 

tes soci&&s. Las reuniones ã, que se han querido com- 
parar son meramente eventuales, sin la organizacion Y 
reglamentos que componen las de España. Su reunion 
0s ad hoc, esto es, para objeto determinado, para acor- 
dar alguna peticion; y despues de extendida Y aproba- 
da, se declara inmediatamente disuelta la junta. 

~1 influjo ministerial es á la verdad una idea tan 
vaga í: infundada, que no puede mirarse sino como la 
repeticion de una palabra aplicada arbitrariamente. En 
ese país, adulto en la libertad y en las artes del gobierno, 
podrá estar en el caso de esa aplicacion. iQutl: tiene que 
ver en Oste punto nuestra Constitucion con la inglesa Y 
la francesa? iPuede haber mayor libertad en las Córtes 
para examinar la conducta del Gobierno? $on 10~ Xinis- 
tras Diputados, circunstancia única que puede dar ver- 
dadero influjo en los Cuerpos representativos? i SO están 
los Secretarios del Despacho ausentes la mayor parte de 
las sesiones ? iY podr8 con tales desventajas decirse sin- 
ceramente que existe ese influjo ministerial, y suponer- 
le el enemigo de las sociedades patrióticas? Las Córtes 
están bien penetradas, lo mismo que el Gobierno, de que 
la naturaleza, la índole y la tendencia de estas juntas 
las hacen incompatibles con la Constitucion , en cuyas 
instituciones residen todos los medios necesarios para 
establecer y conservar la libertad ; en la Constitucion! 
cn cuyo nombre puedo decir: non tali alcxilio nec defen- 
so?iOus istis. Por último, Seqor, conozco que en esta dis- 
cusion aventuro todo lo que puede arriesgar el hombn 
de bien, que es la opinion, ó sea la popularidad. Xo im- 
porta; únase este á los pequeños sacrificios que tal ve: 
he hecho por mi PQtria. El amor que le he tenido siem. 
prc & ella y á la libertad, cosas para mí inseparables 
me ponen en este trance. Apelo, sí, al convencimiento ín. 
timo de los Sres. Diputados, al juicio del Congreso. EI 
esto no defiendo miras ni intereses personales; la posiciol 
particular en que me hallo exige de mí cl desempeño dl 
tan desagradables obligaciones. Creo haya llegado e 
momento de poder decir sat patvicz Patriamoque datum. Po 
todo esto.me parece que los artículos de la comision, se 
gun se han explicado en su informe y por el Sr. Gareli 
merecen la aprobacion de las Cbrtes, sin que la liberta 
reciba cn ello el míEs leve perjuicio. 1) 

Declarado cl punto suficientemente discutido, pro 
pUS Cl Sr. PTictwica que no s0 votase el primer artícul 
por inuecesario, y que la comision rectificase el segun 
do en Ia parte que hacia rclacion con el anterior, Con. 
Vi110 la comision, y el Sr. Gareli prcscntó dicho segund, 
artículo, dúndolc principio en la forma siguiente: ((N, 
siendo necesarias para el ejercicio de la libertad de ha, 
blar de los asuntos públicos las reuniones de individuo 
constituidas Y reglamentadas por ellos mismos bajo 10 
nombres , etc. 11 

d 

0 

0 

Q 

S 

S 

Solicitaron algunos señores que la declaracion d 
haber 6 no lugar á votar fuese nomiual; y habiéndos, 
resuelto que 110 lo SOria, se declaró haber lugar 6 vota 
el dictkmen de IR comision suprimiéndose el primer 81 
título, Y ponióndose en lugar de la voz permiso &l GO 
lieruo la de cono&~n~nlo. 

e 
e 
.r 
‘- 

Tdhl se declaró que la votacion fuese por artícu 
10s~ Y rlU0 1st del primero fuese nominal; y ~jecu~do &s: 
quedó aprobado por 100 votos contra 43, en la form 
siguiente : 

L- 
i, 
la 

1666 15 DE OCTUBRE DE 1820. 

Señores que dijeron sí : 

Lopcz (D. Marcial). 
Couto. 
Cortk. 
Traver. 
Subrie. 
Ramonet. 
Cabrero. 
Lobato. 
RIuiloz Torrero. 
Vargas Ponce. 
Zapata. 
Lodares. 
Casaseca. 
Sanchez Toscano. 
Arrieta. 
Magarifios. 
Lorenzana.. 
Sierra Pamblcy , 
Kovoa . 
Subercase. 
Cantero. 
Crespo. 
Vecino. 
Bernabeu. 
Valckce . 
Gareli. 
Lázaro, 
Corominas. 
Moya. 
Gisbert. 
Manescau. 
Riva. 
La-Madrid. 
Liñan. 
Villa. 
Alvarez Guerra. 
Zayas. 
Benitez. 
Ruiz Prado, 
Becerra. 
Dominguez. 
Huerta. 
Manzanilla. 
Baamonde . 
Toreuo. 
Giraldo. 
Salvador. 
Argaiz. 
Queipo. 
Tapia. 
Azaola. 
Cuesta. 
Loizaga . 
Rubin de Celis. 
Ezpeleta. 
Cavaleri . 
Ugarte (D. Gabriel). 
Clemencin . 
García Page. 
Martel. 
Espiga. 
Martinez de la Rosa. 
Ramos Gtrrcia. 
Alvarez sotQmayor. 
LeCumberri. 



Fraile. 
Remirez Cid. 
Ugarte (D. Agustin). 
Vallejo. 
Dolarea. 
Maule. 
San Miguel. 
Rey. 
Montoya. 
Moragües. 
Janer . 
Victorica. 
Calderon. 
Silves. 
Carrasco. 
Arnedo. 
Rodrigue2 de Ledesma 
Montenegro. 
Govantcs. 
Navarro (D. Fernando.) 
San Juan. 
Valle. 
Torre Marin. 
Muñoz. 
Codo. 
Quiroga. 
Golfin. 
La-Llave 
Moscoso. 
Oliver. 
Losada. 
Rovira. 
Serrallach . 
Zufriátegui. 
Señor Presidente. 

Secores que dijeron no 

Diaz del Moral. 
Sancho. 
Marin Tauste. 
Vadillo. 
Lastarria. 
Solanot . 

Cepero. 
Lagrava. 
Freire. 
Castanedo. 
Kavas. 
Yandiola. 
Florez Estrada. 
Romero Alpuente. 
Canabal. 
Rivera. 
Villanueva. 
Echevarría. 
Puigblanch. 
O‘Daly. 
Kavarro (D. Andrés). 
Palarea. 
Carabano. 
Quintana. 
Kararro (D. Felipe). 
Cortazar. 
Istúriz. 
Fagoaga. 
Santa. 
Diaz Morales. 
Torrens. 
Michelena. 
Clemente. 
Guticrrez Acuüa. 
Ciscar. 
Ramos Arispr. 
Camus. 
Gasco. 
Desprat. 
Solana. 
Moreno Guerra. 
Medrano. 
Ochoa. 

Se SmpcUdió la vOt&OU de 10s CklIláS ¿lR%Xl~OS haS- 

ta cl dia inmediato. 

Se levantó la sesion. 




